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El Alcalde del Municipio de Filandia,  Héctor Fabio Urrea y con apoyo de la Administración Municipal 
desea agradecer a todas aquellas personas que de alguna u otra forma hicieron posible el Ajuste y 
Modificación del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos PGIRS, es un momento crucial el que 
vive el territorio colombiano en materia de residuos, mal llamadas “Basuras”, en especial al equipo 
técnico y coordinador del Municipio sin los cuales no se hubiera podido consolidar un instrumento que 
enrruta la gestión en el componente de aseo, y que guía las acciones a seguir por el Municipio en el 
corto, mediano y largo plazo, pues gracias a ello el Municipio contará con un Plan de navegación que 
guie la mitigación de la problemática ambiental.   

Estamos conscientes de la ingente labor desarrollada por las Organizaciones Comunitarias y ONG´s 
del Municipio, ya que gracias a ellas se han podido desarrollar   acciones a lo largo del periodo, en 
soluciones locales frente a la recuperación de subproductos. Es también mí, como primera autoridad 
del Municipio, informarles que ese proceso de “Separación y Recolección Selectiva” de Residuos 
Sólidos, alguna vez efectuado en nuestro territorio, ahora ha sido formalizado a través del Decreto 
2981/2013 del MVCT/MADS para Municipios con un número superior a 5000 usuarios del Servicio 
Publico Domiciliario de Aseo SPDa, mientras que para otros Municipios como el nuestro, la labor en 
materia de Aseo se torna más sencilla, aunque de obligatorio cumplimiento, para lo cual se propone en 
el documento PGIRS/2G, la implementación de un “Programa Basura Cero Filandia” articulada al 
componente de Aprovechamiento y que pretenderá iniciar las bases para la Recuperación del proceso 
perdido. En este sentido y atendiendo a los criterios de la Gestión Integral de Residuos Sólidos GIRS, 
será deber del Municipio recuperar, implementar y fortalecer la separación desde la fuente y la 
recolección selectiva, brindando eficaces medidas en la minimización de impactos por disposición de 
Residuos Sólidos al Relleno Sanitario RSa.    

También deseo destacar de manera muy respetuosa la labor cumplida por la comunidad asociada y 
agrupada en las Juntas de Acción Comunal, en cabeza del Señor Orlando López, lo mismo que el papel 
cumplido por el grupo de recuperadores de oficio, quienes a diario aportan en su labor procesos de 
recuperación de RSM en pro de un  Medio Ambiente lleno de bondades para las generaciones futuras, 
así mismo al operador municipal del servicio de recolección, transporte y disposición final de residuos 
sólidos Serví/Aseo Filandia SA ESP, lo mismo que al Coordinador Municipal quien en su largo trasegar 
por el Sector del Saneamiento Básico, ha aportado en la elaboración de la propuesta local y subregional  
(Proyecto MIDSU), y a los que de alguna manera por espacio y tiempo han participado activamente en 
la estructuración del documento. 

Muchas Gracias.  

Atentamente  

 
 
 
 
HÉCTOR FABIO URREA 
Alcalde 
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 APS: Área de Prestación del Servicio 
 ASE: Área de Servicio Exclusivo 
 C/C y P/A : Corte de Césped y Poda de Árboles  
 CP: Centro de Producción 
 CRQ: Corporación Regional del Quindío 
 CRA: Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico 
 DANE: Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
 DFRSCD: Disposición Final de Residuos Sólidos de la Construcción y la Demolición 
 EEIA: Estudio y Evaluación del Impacto Ambiental 
 ESC: Encuesta de Satisfacción al Cliente  
 FORM: Fracción Orgánica de los Residuos Sólidos Municipales 
 GRSr : Gestión de Residuos Sólidos Rurales 
 HIMAT: Instituto Colombiano de Hidrología, Meteorología y Adecuación de Tierras 
 INGEOMINAS: Instituto Colombiano de Geología y Minería 
 LA: Licencia Ambiental 
 MADS: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
 MVCT: Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio  
 MDL: Mecanismo de Desarrollo Limpio 
 MIRSr : Manejo Integral de Residuos Sólidos Rurales 
 MIRS: Manejo Integral de Residuos Sólidos  
 MPR: Materiales Potencialmente Reciclables 
 EOT: Esquema de Ordenamiento Territorial 
 PGIRS: Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos  
 PIB: Producto Interno Bruto 
 PSPDa: Prestación del Servicio Público Domiciliario de Aseo 
 PTL: Planta de Tratamiento de Lixiviados 
 RAS: Reglamento Técnico de Agua Potable y Saneamiento Básico 
 RAEE: Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
 RATC de RS: Recuperación, Aprovechamiento, Transformación y Comercialización de 

Residuos Sólidos. 
 RBL: Recolección, Barrido y Limpieza 
 RCD: Residuos Sólidos de la Construcción y la Demolición. 
 RS: Residuos Sólidos 
 RSa: Relleno Sanitario 
 RSA: Residuos Sólido Aprovechable 
 RSM: Residuos Sólidos Municipales 
 RSnoA: Residuos Sólido no Aprovechable 
 RSCD: Residuos Sólidos de la Construcción y Demolición 
 RSr : Residuos Sólidos Rurales 
 RSU: Residuos Sólidos Urbanos 
 SPD: Servicios Públicos Domiciliarios 
 SPDa: Servicio Público Domiciliario de Aseo  
 SSPD: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliario 
 SUI: Sistema Único de Información de Servicios Públicos 

 
ANTECEDENTES 
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Después del terremoto del año de 1999, algunos Municipios del Departamento del Quindío se 
ven aglomerados por un elevado flujo poblacional proveniente de otras partes del país, 
asemejando lo que alguna vez había ocurrido en el suceso de la desaparición de Armero-
Tolima, en el año de 1985.  Por aquel entonces el gobierno nacional acelera el desarrollo e 
implementación de normas, como la Ley 388/1997 o Ley de Ordenamiento Territorial OT, 
condicionando la entrega de recursos a la formulación y entrega de documentos como los 
Planes de Ordenamiento Territorial POT, y que para nuestro caso corresponde a un Esquema 
de EOT, seguidamente se expide el Decreto 1713/2002, como una respuesta al grave problema 
de manejo de residuos que se venía efectuando para aquella época y con el que se exigió a 
los Municipios delinear e implementar un Plan para la Gestión Integral de Residuos Sólidos 
PGIRS de responsabilidad exclusiva de los entes territoriales.   

De igual forma y ante las políticas de globalización económica, lo mismo que a la dinámica 
social, algunos Municipios entre ellos Filandia, se ven influenciados por un aumento en el 
número de construcciones y de barrios que hicieron del Municipio un territorio propicio para el 
establecimiento de familias provenientes de otros lugares del país y la región, atraídos por una 
aparente calma, tranquilidad y descanso.  

Seguidamente y ante la búsqueda de nuevas opciones de crecimiento económico, lo mismo 
que ante la caída de los precios del grano, la visión municipal se centra en el procesos de 
contemplación paisajística y producción de bienes ambientales que miraban al Quindío, y al 
Municipio como una región tranquila y apacible para sus descansos, hecho que paulatinamente 
genera un cambio en el uso del suelo, dado porque muchos predios pasaron de ser simples 
fincas cafeteras a elegantes áreas para el descanso y la recreación, seguido por el 
establecimiento de parques temáticos, como el Parque del Café, Panaca y el Mirador la Colina 
Iluminada.  

Ante el desarrollo apremiante, la disposición final de residuos que se efectuaba en el nacimiento 
de la Quebrada San José, inicia su cerramiento por el traslado de residuos sólidos al Relleno 
Sanitario RSa, Villa Karina en el Municipio de Calarcá, hoy en proceso de cerramiento, para 
posteriormente ser trasladados al RSa Parque Ambiental Andalucía ubicado a 28.5 km del 
casco urbano, en el Municipio de Montenegro. 

En el año 2002 el hoy Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio MVCT emitió el Decreto 1713 
responsabilizando a los Municipios del desarrollo e implementación de los Planes de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos PGIRS, el cual se considera la guía Municipal para que las 
Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios de aseo ESPDa que deseen prestar el servicio, 
lo hagan bajo condiciones de calidad, eficiencia y cobertura.  

Entre los años 2003 al 2005 los Municipios del Quindío, entre ellos Filandia elaboraron y 
reglamentaron su PGIRS bajo las directrices de la Unicef/CRQ, y el 30 de septiembre de 2005 
el Municipio adopta a través de Decreto No. 023/2005, el PGIRS de primera generación, el cual 
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enfatizaba el desarrollo e implementación de una empresa de servicios públicos de carácter 
subregional la cual se centraría para su operación en aspectos técnicos, administrativos, 
comerciales y financieros que le permitieran alcanzar su equilibrio. Para este mismo año y 
recogiendo las experiencias desarrolladas en el Municipio de Génova/Quindío, el Municipio de 
Filandia implementa la “Separación en la Fuente y la Recolección Selectiva”, asegurando el 
tratamiento del 80% de total de sus RS en predios del Municipio, proceso que permanece hasta 
el año 2011 cuando el Municipio decide entregar la operación a un operador del servicio de 
aseo. 

Después de la adopción del PGIRS en el año 2005, los Municipios debieron iniciar su 
implementación con cumplimiento de metas, sin embargo dicho proceso se emprende con 
serenidad pasmosa, en donde a falta de un proceso de seguimiento y control, los Municipios 
descargan su responsabilidad en las empresas del servicio ESPa, bajo el argumento que es 
quien presta el SPDa, el responsable del PGIRS, además porque los recursos asignados para 
el desarrollo de las actividades programadas no es el  suficiente, hecho que conduce a una 
ampliación de la brecha entre las metas del PGIRS y la situación actual local, rodeada por un 
incremento poblacional y flujo turístico en esta región del país. 

En el año 2009 y ante el proceso de evaluación efectuado en el país por el Ministerio de 
Vivienda Ciudad y Territorio MVCT y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible MADS, 
a través de las Corporaciones Autónomas Regionales CAR´s, se encuentra que existe un 
incumplimiento generalizado, en donde los PGIRS Municipales contienen demasiadas cargas 
y pocos recursos para su implementación, además que en la mayoría de los Municipios se ha 
delegado esa responsabilidad en los operadores, tanto para el componente de 
aprovechamiento como para otros componentes técnicos de responsabilidad directa de los 
Municipios. Este hecho aunado a otros como los sucedidos en Bogotá DC, donde la Asociación 
de Recicladores de Bogotá tutelo sus derechos, toda vez que los operadores o ESPa no habían 
cumplido sus promesas frente al desarrollo de rutas de recolección selectivas 
“Reciclaje/Aprovechamiento, situación que más tarde conllevo a que la Corte Constitucional 
“CC” emitiera la Sentencia C-275/20111, en donde ordena a los Municipios desarrollar 
“Acciones Afirmativas” a favor de los recuperadores de oficio, por ser ellos los únicos dueños 
del reciclaje2.   

                                                           
1 El numeral 115/Auto 275/2011 señala que la CRA trabajará en aspectos de separación en la fuente por parte de los usuarios, formalización 
de rutas y modelos para la recolección, transporte y disposición de material aprovechable por parte de la población recicladora; posibilidades 
de estímulos para la creación y funcionamiento de organizaciones autorizadas (recicladores) ORA´s prestadoras de los servicios de reciclaje, 
tratamiento y aprovechamiento de RS; reglas de creación y funcionamiento de Centros de Acopio CA como intermediarios de los procesos de 
reciclaje, tratamiento y aprovechamiento. 
2 El numeral 85,  Auto CC-275/2011: "Si se tiene en cuenta que el fin de las Acciones Afirmativas que se demandan, no es otro que el que la 
operación del servicio público complementario de aprovechamiento esté en cabeza de sus destinatarios naturales -los Recuperadores-, este 
podría ser tenido en principio como una formal acción afirmativa. Sin embargo, la eficacia de la medida radica en que este grupo se encuentre 
materialmente preparado para asumir la operación del servicio. De lo contrario, este cambio de paradigma no tendría ninguna repercusión 
desde el punto de vista práctico, pues sin la adecuada organización y logística, este grupo marginal seguirá realizando su labor sin que se 
aprecien 'Cambios Significativos más allá de que no tendrán la presión de la competencia que implican las rutas formales de reciclaje operadas 
por los concesionarios. 
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Esta situación queda expresa más tarde en el Decreto 2981/2013 del MVCT/MADS, a través 
del cual se reglamenta la Prestación del Servicio Público Domiciliario de aseo PSPDa en 
Municipios con más de 5000 usuarios y la Resolución 710/720/2015 de la CRA, la cual contiene 
la nueva estimación tarifaría que deberán adoptar las ESPa que deseen prestar el servicio en 
estos Municipios. (Los demás Municipios con menor número de usuarios deberán someterse a 
otro de reglamentación, en proceso de construcción por parte del MVCT/MADS).  Las normas 
anteriores se articulan en condiciones de óptimo desempeño al Decreto 2981/2013, el cual 
estableció un plazo de 18 meses a los Municipios Colombianos para que actualizaran, ajustaran 
o modificaran sus PGIRS, para lo cual se emitió en el siguiente año, la Resolución 0754/2014 
que contienen la metodología para la formulación de los PGIRS/2G. 

 
Figura:(1) Ubicación Geográfica de Municipio de Filandia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ALCANCE DEL DOCUMENTO PGIRS/2G. 
El presente estudio contiene las directrices que deberán seguir el o los operadores del Servicio 

Público Domiciliario de Aseo SPDa en el Municipio de Filandia- Quindío, a fin de cumplir con 
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criterios de calidad, eficiencia, eficacia y cobertura los componentes del servicio público de 
aseo.  

 
EVALUACIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS EN EL MUNICIPIO DE FILANDIA – QUINDÍO. 
 
La Resolución 0754/2014 del MVCT/MADS condensa la nueva metodología a seguir en el 
proceso de actualización, ajuste y modificación del PGIRS/2G, de tal manera que siendo 
responsabilidad del Municipio iniciar esta acción, es importante considerar los resultados del 
contrato 983 de 2009 del MVCT que definió la metodología para que los Municipios ajusten, 
modifiquen e identifiquen esquemas de regionalización, así como parámetros de seguimiento 
y evaluación, la cual fuera desarrollada por el CydepLtda, y en donde se resalta que la etapa 
de modificación, implica necesariamente optar por uno de dos caminos posibles: 1. Realizar un 
ajuste al PGIRS, dado que en la evaluación, la esencia de los programas formulados no se 
debe cambiar, ya que la GIRS ha mostrado resultados favorables, es decir en este caso la 
modificación del PGIRS Municipal simplemente consistirá en una actualización y; 2. La 
modificación implicará realizar una reformulación con regionalización, es decir, se deberán 
formular nuevamente programas y metas teniendo en cuenta criterios de regionalización para 
algunos componentes, aclarando que la metodología planteada deberá servir tanto para las 
etapas de evaluación, como de modificación, con esquemas regionales como primera 
estructura de la planeación. 
 
La evaluación de la situación actual en Manejo Integral de Residuos Sólidos MIRS para el 
Municipio de Filandia–Quindío, parte de la necesidad expresa en el Decreto 29813 de 2013 que 
exige a los municipios colombianos realizar la modificación y ajuste al Plan de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos PGIRS. Los Planes GIRS4 de obligatorio cumplimiento por parte de los 
Municipios Colombianos, tienen su origen a partir del Decreto 1713/2002, cuando el gobierno 
nacional preocupado por el incumplimiento y rezago de los Municipios en materia de residuos 
sólidos, busca enrrutar a las regiones en la búsqueda de alternativas para el cumplimiento de 
la Política Pública para el Manejo Integral de los Residuos Sólidos MIRS, expedida en el año 
de 1998. Como se entenderá el saneamiento básico en el país venía siendo liderado a través 
del componente de Acueducto y Alcantarilladlo, mientras que el componente de Aseo, apenas 
hizo su arribo a partir de la ley 142/1994 o Ley de Servicios Públicos Domiciliarios SPD.  Para 
                                                           
3El Decreto 2981 del 20 de diciembre de 2013 establece que "los municipios y distritos, deberán elaborar, implementar y mantener actualizado 
un plan municipal o distrital para la gestión integral de residuos o desechos sólidos (PGIRS) en el ámbito local y/o regional según el caso, en 
el marco de la gestión integral de los residuos, el presente decreto y la metodología para la elaboración de los PGIRS"; para lo cual tienen un 
plazo de dieciocho (18) meses, contados a partir de la expedición del presente Decreto, para que revisen y actualicen sus PGIRS.  En el logro 
de dicho objetivo, El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, en conjunto con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidieron 
la Resolución No. 0754 del 25 de noviembre del 2014, por la cual se establece la metodología para la formulación, implementación, evaluación, 
seguimiento, control y actualización de los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) de segunda generación; la cual debe ser 
adoptada por los Alcaldes de todos los municipios y distritos del país.  
4La Gestión Integral de los Residuos Sólidos GIRS, es la aplicación de los principios generales de la gestión administrativa al contexto de un 
sector o problema específico como el de los residuos sólidos.   El Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos PGIRS, constituye la primera 
herramienta gerencial de este ciclo, que articula y orienta las acciones de la entidad para el logro de los objetivos estratégicos, define y articula 
objetivos y metas, con las estrategias, procesos, programas y proyectos para la gestión de los residuos sólidos en cada municipio. 
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este tiempo era tanto el rezago de este componente en el país, que los RS eran recolectados 
y trasladados por vehículos municipales “volquetas”, caso del Municipio de Filandia, para ser 
posteriormente dispuestos a cielo abierto, sobre ríos y quebradas, o tal como en el Municipio 
de Filandia en las laderas del Barrio San José. 
 
No es sino hasta después de la expedición del Decreto 1713/2002 cuando se le exige a los 
Municipios elaborar y mantener actualizado un PGIRS del orden local o regional para ser 
implementado en el corto, mediano y largo plazo, los cuales deberán coincidir con la primera, 
segunda y tercer administración municipal, en el marco de la política para la Gestión Integral 
de los Residuos expedida por el entonces MAVDT.    
 
Mucho antes de la adopción del PGIRS por parte del Municipio en el año 2005, ya se había 
iniciado y estaba en proceso de consolidación, un proyecto de separación en la fuente y 
recolección selectiva que trataba una media de setenta (70) ton de RS en inmediaciones de la 
Vereda Argenzul, más como voluntad política de la administración municipal, que como 
responsabilidad normativa, muy a pesar que el Decreto 1713 de 2002 lo considerara, pero no 
obligante.  
 
Los compromisos adquiridos a través del proceso de formulación de programas y proyectos del 
PGIRS y que debían ser implementados en el corto, mediano y largo plazo5, el Municipio de 
Filandia al igual que los Municipios del Departamento del Quindío, delegaron parte de sus 
compromisos del Plan a las ESPa, en nuestro caso a Serví/Aseo SA ESP, debido posiblemente 
al desconocimiento de sus funciones, bajo nivel de compromiso y mínimos recursos para la 
inversión, pues al igual que en el pasado, el Manejo de los RS ofrece desventajas y rezagos, 
no solo técnicos, sino económicos, sociales y ambientales que deben ser comprendidos y 
empoderados por  la comunidad, la cual parece asaltada en su buena fe, debido al desmonte 
efectuado de la separación y recolección selectiva de RS y que agregaba a los Recuperadores 
de Oficio un proceso de inclusión social a este tipo grupo poblacional. 
 
Ante la ausencia de recursos para la inversión en PGIRS, el Municipio debió gestionar recursos 
del orden Nacional y Departamental a través de los Planes Departamentales de Agua PDA, lo 
mismo que a través de las Corporaciones Autónomas CAR´s quienes tenían a cargo el proceso 
de seguimiento y control de todos los componentes del PGIRS. La CRQ responsable en la 
región, solicito a los Municipios la emisión de informes anuales que dieran respuesta acerca 
del proceso de avance de actividades e indicadores locales, que para el caso del Municipio de 
Filandia, según informes de la oficina de control y seguimiento en el año 2012 se había 

                                                           
5Mientras que el PGIRS obliga a ser proyectado a 12 años o tres periodos municipales, la Disposición Final de RS teniendo como única 
alternativa técnicamente avalada, el Relleno Sanitario y que además opera como un servicio complementario, deberá ser proyectado como 
mínimo a un periodo de 30 años, hecho que ha sido reglamentado a través del Decreto 838 de 2005 y que condensa la metodología para la 
localización de áreas para la disposición final de residuos sólidos, con énfasis en la tecnología de Relleno Sanitario. 
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alcanzado una meta de implementación6 de los programas y proyectos generales del plan, del 
65 %, mientras que para abril de 2015, en informe de la misma oficina de control y seguimiento, 
se manifiesta un cumplimiento general del Plan del 83 %, con un porcentaje de avance en el 
componente de aprovechamiento del 25%. 
 
El proceso de evaluación efectuado en el periodo 2008/2009 por el hoy Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio MVCT acerca de la implementación de los PGIRS en el territorio nacional 
encontró que el mayor problema estaba asociado al incumplimiento de las metas del 
componente de aprovechamiento, ya que ni el Municipio, ni mucho menos las ESPa han estado 
interesados en desarrollarlo, los primeros por su desconocimiento y los segundos porque su 
labor remunerada, está basada en los volúmenes recolectados, transportados y dispuestos en 
el Relleno Sanitario RSa, de hecho se sabe que cerca del 80% del valor de la tarifa, está basada 
en estos tres componentes.  
 
El Decreto 2981/2013 que reglamento la Prestación del Servicio Público Domiciliario de Aseo 
PSPDa en municipios con más de 5000 usuarios, extendió un plazo de 18 meses, contados a 
partir de su adopción, 20/12/2013, para que los Municipios Colombianos modifiquen7 y ajusten 
el PGIRS/2G local, con visión regional, pero dado que a esta fecha muchos de los Municipios 
aún no habían iniciado su formulación, el MVCT emitió el Decreto compilatorio 1077 de mayo 
de 2015, extendiendo un periodo de seis (6) meses más, al 20 de diciembre de 2015, para que 
los Municipios Colombianos tengan formulado su PGIRS, para lo cual el Municipio acoto la 
Resolución 0754 de 25/11/2014, que contiene los parámetros técnicos para el desarrollo del 
proceso de ajuste y modificación del Plan para cada componente del servicio Publico 
Domiciliario de Aseo SPDa.   
 
La descripción anterior, no es más que un breve recuento del proceso que deberá condensar, 
enfrentar y debatir el Municipio de Filandia en procura de acogerse a la política pública para la 
GIRS Gestión Integral de Residuos Sólidos.  
 
Algo que queda claro a nivel municipal y que deberá focalizar el Municipio es el 
condicionamiento expresado en el GIRS del Municipio de Montenegro frente a la Disposición 
Final de Residuos Sólidos DFRS en el Relleno Sanitario RSa o Parque Ambiental “Andalucía”, 
con Licencia Ambiental LA8No: 067/2013 a 19.25 años, ya que en suelo territorial se disponen 

                                                           
6Grupo de Gestión de Residuos Sólidos y Peligrosos. Sub-dirección de Control y Seguimiento Ambiental. Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. Héctor Fabián Triviño A. Prof Esp. Tel: (+6) 7460631, 7460635, Fax: (+6) 7498021. 
7 Aun cuando las normas relacionadas a Agua Potable y Saneamiento Básico no hayan tenido  cambios significativos,  el simple devenir 
socioeconómico de cada Municipio, o simplemente el cambio de Administración cada cuatro años, implican  necesariamente que hay que 
revisar los supuestos sobre los cuales se formuló el PGIRS y la disponibilidad de los recursos e instrumentos con los cuales se está ejecutando, 
para garantizar así el ejercicio de seguimiento y control. 
8 La Licencia Ambiental del Relleno Sanitario Andalucía corresponde a la LA No: 367/2009 otorgada por la CRQ a la ESPDa Café Aseo SA 
ESP.  La nueva LA de operación del actual Relleno Sanitario es la No: 067 del 18 de febrero de 2013, otorgada a la ESPDa, Servigenerales 
SA ESP, por la misma Autoridad Ambiental, para un periodo de operación de 19,25 años, y esta localizado en los predios La Estrella y San 
José Lote 1, con una estimación de 300 ton/día de RS a ser dispuestos en el Relleno.   Este proyecto es contiguo al lote Andalucía y 
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los RS generados en trece (13) Municipios de la región, razón por la cual considera que los 
Municipios circunvecinos deberán para el corto plazo, disponer el 10% menos de RS en el corto 
plazo, el 25% menos en el mediano plazo y el 50% menos de RS dispuestos en el largo plazo. 
En este sentido el Municipio de Filandia deberá implementar el componente de 
aprovechamiento a través de la separación en la fuente y recolección selectiva, es decir retomar 
el proceso efectuado anteriormente realizado, de tal manera que se deberá incentivar la RATC 
(Recuperación, Aprovechamiento, Transformación y Comercialización de RS) para todas 
aquellas categorías tanto secas recuperables, como orgánicas que puedan ser objeto de 
aprovechamiento y que como se planteara en el programa de DFRS, tenga una meta del 10% 
en los primeros cuatro años, 25% en la segunda administración y un 50% en el largo plazo. 
 
Así pues, el PGIRS/2G para el Municipio de Filandia propone la implementación de 
infraestructura para el desarrollo del componente de aprovechamiento como una estrategia que 
deberá reflejarse en la actualización del documento y permitirá al Municipio visionarse como un 
municipio piloto en el Manejo Integral de RS, MIRS, contribuyendo al logro de una mejor calidad 
de vida de la comunidad. 
 
La Resolución 0754/2014 del MVCT que contiene la metodología para el ajuste del PGIRS no 
considera el componente de Residuos Sólidos Peligrosos Respel, ya que hace esta hace parte 
de la Resolución 4741/2005 que reglamenta su prevención y manejo, razón por la cual el 
presente documento no considera su inclusión, aunque si la gestión de envases de 
agroquímicos y bolsa de plátano, de mediana generación en el territorio, sobre todo en veredas 
colindantes con los Municipios de Quimbaya, Montenegro, Alcalá y Ulloa. 
 
 
MARCO LEGAL APLICABLE 
 
Aunque bastaría solo con mencionar la obligatoriedad que reviste para el Municipio de Filandia 
el dar cumplimiento a lo expresado en el Decreto 2981/2013 y la Resolución 0754/2014, se 
relacionan a continuación las normas más importantes en atención al componente de Aseo, la 
cual parte de la Constitución Política de Colombia, así: 

De carácter general: 
 
 Ley 732/2002 Adopción y aplicación estratificaciones/socioeconómicas urbano/rural 
 Ley 388/1997, Ley  de Ordenamiento Territorial 
 Política de Gestión Integral de Residuos Sólidos, MA, 1998. 
 Política Nacional de Producción Más Limpia, Ministerio de Medio Ambiente, 1998. 

                                                           
corresponde a una superposición con el Relleno Sanitario en fase de Clausura, RSa. Andalucía.  El proyecto es denominado: Parque Ambiental 
Andalucía. 
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Servicio Público Domiciliario de Aseo. 
 Ley 142/1994, Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios. 
 Ley 286/1996, Por medio del cual se modifica parcialmente la Ley 142/1994. 
 Ley 632/2000, Por la cual se modifican parcialmente las leyes 142 y 143/1994, 223 de 1995 

y 286/1996. 
 Ley 689/2001, por la cual se modifica parcialmente la Ley 142/1994. 
 Decreto 605/1996, Capítulo I del Título IV, por medio del cual se establecen las 

prohibiciones y sanciones en relación con la PSPDa. 
 Decreto 891/2002, por medio del cual se reglamenta el Art. 9° de la Ley 632/2000. 
 Decreto 1713/2002, por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 142/1994, la Ley 

632/2000 y la Ley 689/2001, en relación con la PSPDa y el Decreto Ley 2811/1974 y la Ley 
99/1993 en relación con la GIRS. 

 Resolución No.1096/2000, expedida por el Min/Desarrollo Económico, por la cual se adopta 
el Reglamento Técnico de Agua Potable y Saneamiento Básico RAS, hoy RAS/2012. 

 
Sanitario y Ambiental 
 
 Decreto Ley 2811/1974, Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales 

Renovables y de Protección al Medio Ambiente. 
 Ley 9/1979, Código Sanitario Nacional, como compendio de normas sanitarias para la 

protección de la salud humana. 
 Ley 99/1993,por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente MA, se  

reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y 
los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental - SINA- y se 
dictan otras disposiciones. 

 Ley 253/1996, Por medio del cual se aprueba en Colombia el Convenio de Basilea. 
 Ley 430/1998, por la cual se dictan normas prohibitivas en materia ambiental referentes a 

los desechos peligrosos.  
 Decreto 1541/1978, Por el cual se reglamenta la Parte III del Libro II del Decreto - Ley 

2811/1974 "De las aguas no marítimas" y parcialmente la Ley 23 de 1973 
 Decreto 02/1982, Decreto reglamentario del Código de recursos naturales en cuanto a 

calidad del aire. 
 Decreto 1594/1984, Por medio del cual se reglamenta parcialmente la Ley 9/1979 y el 

Decreto Ley 2811/1974 en cuanto a usos de aguas y residuos líquidos. 
 Decreto 948/1995, por el cual se reglamenta parcialmente la ley 23/1973, los artículos 

33,73, 74, 75 y 76 del Decreto 2811/1974; los artículos 41, 43, 44, 45, 48 y 49 de la ley 
9/1979, y la ley 99/1993 en relación con la prevención y control de la contaminación 
atmosférica y protección de la calidad del aire. 

 Decreto 2676/2000, por la cual se reglamenta el MIRS hospitalarios. 
 Decreto 1609/2002, Por el cual se reglamenta el manejo y transporte terrestre automotor de 

mercancías peligrosas por carretera.  
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 Decreto 1180/2003, por medio del cual se reglamenta el título VIII de la Ley 99 de 1993 
sobre Licencias Ambientales. 

 Resolución No. 189/1994, expedida por el Ministerio de Medio Ambiente, por la cual se 
dictan regulaciones para impedir la introducción al territorio nacional de residuos peligrosos.  

 Resolución No. 541/1994, expedida por el Ministerio de Medio Ambiente, por la cual se 
regula el cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de materiales, 
elementos, concretos y agregados sueltos de construcción, de demolición y capa orgánica, 
suelo y subsuelo de excavación. 

 Resolución No. 415/1998, expedida por el Ministerio de Medio Ambiente, por la cual se 
establecen los casos en los cuales se permite la combustión de los aceites de desechos y 
las condiciones técnicas para realizar la misma. 

 Resolución No. 058/2002, expedida por el Ministerio de Medio Ambiente, establece normas 
y límites máximos permisibles de emisión para incineradores y hornos crematorios de 
residuos sólidos y líquidos. 

 Resolución No.150/2003, expedida por el Instituto Colombiano Agropecuario, por la cual se 
adopta el Reglamento técnico de fertilizantes y acondicionadores de suelo para Colombia. 
 

Recursos Financieros 
 
 Ley 141/1994, Por la cual se crea el Fondo Nacional de Regalías y la Comisión Nacional de 

Regalías. 
 Ley 715/2001, por el cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y 

competencias. 
 Decreto 849/2002, Por medio del cual se reglamenta el artículo 78 de la Ley 715/2001. 
Regulación del Servicio Público de Aseo:  
 Resolución No. 201/2001, expedida por la CRA, por la cual se establecen las condiciones 

para la elaboración, actualización y evaluación de los PGR. 
 Resolución No. 710/2015, expedida por la CRA en proceso de socialización, derogada o la 

Res 643/2013, establece el nuevo marco tarifario al que deben someterse las ESPa que 
presten el SPDa en Municipios con más de 5000 Usuarios 

 Resoluciones No. 153, 156 y 162/2001, expedida por la CRA, que modifican parcialmente 
la Resolución 151/2001 de la CRA. 

 Resolución 236 de 2002 de la CRA, establecimiento de la metodología para la realización 
de aforos a multiusuarios. 

 Ley1254/2012. A través de la cual se dictan normas sobre Ordenamiento Territorial y se 
dictan otras disposiciones en materia de Asociación de Municipios y Regiones. 

 Decreto 2981/2013 y Decreto 1077/2015 ambos del MVCT/MADS y Resolución 0754/2014 
del mismo Ministerio, Resoluciones 643/2013, 710/2015 y 720/2015 de la Comisión de 
Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico CRA. 

 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 Guía Ambiental para la selección de tecnologías de MIRS, MA, 2002. 
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 Guía Ambiental, Rellenos Sanitarios, MA, 2002 
 Guía Ambiental, Saneamiento y Cierre de Botaderos a cielo abierto, MA, 2002 
 Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares en Colombia, Manual de 

Procedimientos, MA, 2002 
 Criterios Generales para la construcción y operación de escombreras del Ministerio del 

Medio Ambiente, 1996. 
 Manejo y disposición de Residuos Sólidos Municipales, Ministerio de Desarrollo Económico, 

1997.  
 Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico–RAS 2012, MVCT. 
 Gestión Empresarial Municipios Menores y Zonas Rurales, Ministerio de Desarrollo 

Económico/Unicef/2001. 
 Manejo y Disposición de Residuos Sólidos, Programa de Capacitación y Certificación del 

Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, 1999. 
 Instalación, manejo y comercialización de la Lombricultura y el Compostaje, Unicef-Sena, 

Min/Desarrollo-Min/Ambiente-SSPD-CRA-IDEA-Embajada de Holanda. 
 Manejo Integral de los Residuos Sólidos Municipales, Unicef-Sena-Min/Desarrollo-

Min/Ambiente-SSPD-CRA-IDEA-Embajada de Holanda. 
 Normas Técnicas Colombianas, publicadas por Icontec. 
 Estimación de las Tasas Generativas de Desechos Sólidos en el Departamento del Quindío, 

bajo un Sistema de Muestreo “Bimetálico” y un proyecto de Solución. 
Secretaria/Agricultura/Departamento/Quindío SAQ. Heriberto Alarcón Marín 1992. 
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1. ORGANIZACIÓN PARA LA FORMULACIÓN DEL PGIRS DEL MUNICIPIO.  

La Resolución 0754/2014 expresa que la responsabilidad en el proceso de ajuste, 
actualización, formulación, implementación, evaluación, seguimiento y control del PGIRS 
la tiene el Municipio, el cual contará con el apoyo de un grupo interdisciplinario con 
experiencia en los aspectos técnico-operativos, sociales, ambientales, legales, 
financieros y administrativos para la GIRS y de la PSPDa, constituido a través de acto 
administrativo, y subdividió en un grupo técnico operativo y un grupo coordinador, en que 
participan diversos actores del orden municipal, así: 
 

 Grupo Coordinador: Presidido por el Alcalde o su delegado, además de otros 
integrantes como representante de la CRQ, Sena, Serví/Aseo SA ESP, 
agremiaciones del sector productivo, Defensoría, Fundación Tibouchina,  
representantes de los recicladores de oficio y sin organización, vocales de control, 
presidente de Municipal de Juntas de Acción Comunal JAC, Concejo Municipal, 
Inspección Municipal, Secretaria de Planeación y otras Secretarías y el director 
del grupo técnico de trabajo o coordinador del PGIRS.  
 

 Grupo Técnico de Trabajo: Es un grupo conformado con carácter inter-
disciplinario en el que participan técnicos con experiencia en el área de la 
ingeniería, social, planificación, ambiental, salud, economía y derecho en servicios 
públicos, entre los que se encuentran representantes de CRQ, Sena, personal 
técnico de Serví/Aseo SA ESP, agremiaciones del sector productivo tales como 
representantes del sector turístico, cámara de comercio, Policía Ambiental, 
ONG´s Ambientales como Fundación Tibouchina, representantes de recicladores 
de oficio y sin organización, vocales de control, Presidente de Juntas, Concejo 
Municipal, Inspección Municipal, Secretaria de Planeación, entre otras y el director 
del grupo técnico de trabajo o coordinador del PGIRS. 
 
 

Figura (2) ORGANIZACIÓN SOCIAL MUNICIPAL PARA EL AJUSTE Y MODICACIÓN DEL PGIRS 
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Figura (3) CRONOLOGÍA PROCESO DE AJUSTE Y MODIFICACIÓN PGIRS 2014/2015  

 
El grupo conformado estuvo a cargo de la consecución de la información de la línea 
base, además de programar, organizar y ejecutar el trabajo técnico requerido en la 
caracterización para la estimación de la producción per/cápita día PPC de RS desde la 
fuente, en el proceso de actualización del PGIRS. Se realizaron varios intentos al llamado 
de Municipios circunvecinos como Circasia, Quimbaya e incluso Montenegro para tratar 
de consolidar un PGIRS subregional, al menos para el componente de aprovechamiento, 
hecho que resultó infructuoso debido al bajo grado de entendimiento en el proceso de 
estructuración del Plan, disponibilidad de recursos y grado de compromiso de los entes 
territoriales.  Por ahora en el programa Institucional se dejará planteada la necesidad 
que reviste para nuestro Municipio y otros circunvecinos, en estructurar un PGIRS 
subregional en el componente de aprovechamiento, buscando economías de escala y 
formas de integración según Ley 1450/2011.  
 
 

2. LÍNEA BASE (SITUACIÓN ACTUAL)  

Línea Base o Situación Actual en Manejo Integral de Residuos Sólidos MIRS. 
La línea base en el documento formulado establece el estado actual de la Gestión 
Integral de Residuos Sólidos GIRS en el Municipio, hecho que conlleva a un proceso de 
ajuste, actualización, modificación, seguimiento y control de los programas, proyectos y 
actividades del PGIRS Municipal9.  
                                                           
9Deberá entenderse que el PGIRS es el documento direccionador que le permite a propios y extraños saber las normas de gestión 
de los RS generados en los distintos sistemas de producción, es decir es el equivalente del Plan Maestro de Acueducto y 
Alcantarillado PMAA para Acueducto, como lo es el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos PSMV para el manejo de las 
Aguas Residuales. 
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La construcción de la línea base se sustenta en la recopilación y valoración de la 
información primaria, la cual se ha obtenido a partir de mediciones en campo, como la 
estimación de la producción per/cápita/día o PPC, información secundaria obtenida a 
través de documentos oficiales de instituciones que ejercen control y seguimiento 
ambiental como CRQ, Plan Departamental de Aguas PDA, Contraloría Departamental, 
Municipios circunvecinos y reportes al SUI (Sistema Único de Información), al igual que 
de la auditoría externa de gestión y resultados emitidos desde la ESPa, al igual que los 
estudios nacionales, regionales y locales en los componentes del SPDa, como el 
aprovechamiento de RS, y que para la región se conoce como “Estudios de 
estructuración del esquema regional para la prestación del servicio público domiciliario 
en el componente de Aprovechamiento”, que fuera implementado desde la CRQ, como 
sistema piloto para que los territorios avanzaran en la implementación de sus PGIRS de 
primera generación, pero que a través del tiempo demostró su inviabilidad, dado el 
modelo paternalista implementado.  

 
Para la estructuración de la línea base se parte de la Resolución 0754/2014 del 
MVCT/MADS a través del diligenciamiento de los “Parámetros de la línea Base”, el 
cálculo de proyecciones y la priorización de problemas identificados para cada uno de 
los componentes de la PSPDa. 

 

2.1. Parámetros 

En la preparación de la línea base partimos de la información real de generación de 
residuos sólidos reportados por el operadora ESPa, Serví/Aseo SA ESP, para lo cual se 
adoptan los parámetros de la Resolución No. 0754/2014, a través de la cual se adopta 
la metodología para la formulación, implementación, evaluación, seguimiento, control y 
actualización del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos, PGIRS/2G, así: 

 
Tabla No 1 Parámetros de la línea base. 
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2.2. Proyecciones. 

El fin último de este capítulo es proyectar la generación de RS a partir del crecimiento 
poblacional, de tal manera que al proyectarla y siendo ésta una variable de la generación, 
será posible estimar la producción de RS en el Municipio teniendo en cuenta la proyección 
poblacional estimada de la base de datos del DANE/200510, ello permite obtener registros 
más precisos sobre la generación de residuos, comparando los registros captados desde 
el SDFR con la proyección obtenida a partir de la producción per/cápita/día PPC, lo cual 
permite la obtención de registros ajustados a la hora de tomar decisiones en relación a 
los componentes del servicio. 

El horizonte de la proyección se efectúa a 12 años, tomando en cuenta las siguientes 
variables: 

Si se define a Y como la cantidad total de RS generados en un día por una población 
cualquiera, y a X como el número de personas que en un lapso de tiempo de un día, 
produjeron Y cantidad de residuos, la pregunta se reduce a determinar la relación:  

 

Esta relación puede ser estimada a través de un muestreo en la población, para lo cual 
se acude a un tipo de muestreo estadístico especifico y que aplica perfectamente a las 
condiciones locales del Municipio de Filandia, para lo cual se selecciona la técnica del 

                                                           
10El censo general de población 2005, realizado en Colombia entre los meses de mayo 22 de 2005 y mayo 22 de 2006, ha sido 
considerado por expertos mundiales como ejemplo de planeación, diseño, recolección y divulgación de la información poblacional 
en Colombia. 

 

X
YR

X
YR  
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“Muestreo Estratificado, Proporcional al Tamaño del Estrato”, ya que en la base de 
datos de la ESPa se encuentran las direcciones de las familias por estrato y de allí se 
extraen las posibles unidades muéstrales, que darían cuenta de la característica a 
medir en la población, en este caso la producción de RS en la vivienda, y que gracias 
al número de personas en ella, es posible hallar la PPC, midiendo las cantidades (Yij) 
de RS que producen (Xi) habitantes.  En el proceso de estimación tanto Yij como Xi son 
variables que están sujetas al azar y por lo tanto, la estimación de R también lo está.  
En este sentido se trabaja con la estimación de la producción por habitante, lo cual se 
considera una ventaja, si se tiene en cuenta que una vez estimado el parámetro y 
conociendo el número de habitantes en el Municipio es posible hallar la producción 
anual de RS con sus respectivas proyecciones.  
 
ESTIMACIÓN DE LA POBLACIÓN 
La estimación de la población se constituye en un componente esencial en el cálculo 
tanto del área y volumen requerido para la selección de un Sitio de Disposición Final de 
Residuos Sólidos SDFRS, como para la estimación de la cantidad y tipo de RS en el 
componente de aprovechamiento en la Prestación del Servicio Publico Domiciliario de 
Aseo PSPDa.  Lo anterior significa que a partir de la proyección poblacional de un 
Municipio es posible estimar la generación de RS a través del tiempo, tal como lo 
establece el Decreto 838/2005 que contiene los lineamientos a cumplir en la 
implementación de un Relleno Sanitario RSa y que para efectos de operación estará 
proyectado a un periodo de 20 a 30 años.  Para el caso del PGIRS/2G, la proyección de 
cada uno de los componentes del SPDa se hará a doce (12) años, en intervalos de cuatro 
(4) años, para que coincida con tres administraciones y se cumplan los plazos del corto, 
mediano y largo plazo.  
 
El documento adopta los estudios técnicos del Departamento Administrativo Nacional de 
Estadísticas DANE, responsable de las proyecciones poblacionales, elaboradas por el 
método de los componentes para los periodos quinquenales 2010-2020, con los cuales 
se proyecta la población al año 2027, como base para la estimación de la capacidad de 
carga del RSa o SDFRS, proyectado a 30 años a partir del año base, 2015, tiempo 
reglamentario según Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico RAS/2012 para proyectar SDFRS. Para lo anterior se usa el método de las 
proyecciones de población bajo el principio básico de desagregación del crecimiento 
poblacional para el componente demográfico, como fecundidad, mortalidad y migración 
referentes para su estimación, “La Ecuación Compensadora”, está dada por la expresión. 

N(t,t+n)= N(t) + B(t,t+n) – D(t,t+n) + I(t,t+n) – E(t,t+n), …. en donde: 
  
N(t,t+n) = Tamaño de la Población en el momento t+n.  

B(t,t+n) = Nacimientos en el periodo.  
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D(t,t+n) = Defunciones en el periodo.  
I(t,t+n)   = Inmigrantes llegados al municipio en el periodo.  
E(t,t+n)  = Emigrantes salidos del municipio en el periodo. 
 
Se tendrá en cuenta que las proyecciones de población se estiman con el fin de proyectar 
la generación de RS a disponer en el SDFRS, y de allí extraer las cifras a Recuperar, 
Aprovechar, Transformar y Comercializar RATC en la Estación de Clasificación y 
Aprovechamiento ECA que se implemente.  Así pues se adoptan las sugerencias del 
Decreto 2981/2013 y la Resolución 0754/2014 ambas normas del MVCT/MADS11, cuyo 
alcance para proyecciones en el caso de los PGIRS/2G deberá estimarse a 12 años, 
entendidos como el corto, mediano y largo plazo de ejecución del Plan, y que 
corresponde a la 1ª, 2ª y 3ª Administración Municipal. 
 
Tabla No. 2 PROYECCIÓN POBLACIONAL MUNICIPIO DE FILANDIA  

  
 

CARACTERIZACIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS PARA EL MUNICIPIO. 

La caracterización de RS se muestra como requisito fundamental en la tecnología de 
tratamiento de RS, lo mismo que en la estimación de la capacidad de carga del SDFRS 
y que para Colombia tiene como tecnología recomendada, a través del RAS/2012 y el 
Decreto 838/2005, el Relleno Sanitario RSa. Ella resulta pertinente en caso de que la 
ESPa decida realizar programas de aprovechamiento del componente de RSA, en cuyo 
                                                           
11 MVCT/MADS: Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio en coordinación con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
trabajaron coordinadamente la emisión del Decreto 2981/2013 a partir del cual se reglamenta la prestación del Servicio Publico 
Domiciliario de Aseo en Municipios con poblaciones superiores a 5000 usuarios.  

AÑO Filandia 
2015 13.421    
2016 13.473    
2017 13.525    
2018 13.577    
2019 13.629    
2020 13.681    
2021 13.733    
2022 13.785    
2023 13.837    
2024 13.889    
2025 13.941    
2026 13.993    
2027 14.045    

TOTAL 178.529  

PROYECCION 
POBLACIONAL  

Fuente: DANE/2005.
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caso resulta conveniente costear su implementación, En este sentido la caracterización 
física, como química constituye el punto de partida, ya que en la estimación del volumen 
de RS a disponer, deben considerarse todas aquellas categorías generadas, pues no se 
sabe con certeza en qué momento el programa o sistema de recuperación y 
aprovechamiento fallen, lo cual obligaría a la DFRS total de lo generado. 

Tabla No.  3 PRODUCCIÓN DE RS PROYECTADA PARA EL MUNICIPIO DE FILANDIA, bajo 
Estimación de la Tasa de Generación de RS, bajo un Sistema de Muestreo Estratificado, 
Proporcional al Tamaño del Estrato.  
 
 
 

En el Municipio de Filandia no existen reportes técnicos sobre estimación de tasas de 
generación de RS, a excepción de los estimativos desarrollados por Unicef/2005 y en el 
recientemente proceso de caracterización de tasas en donde se estimó una PPC de 0,38 
kg/habitante/día, estimada de los registros de la disposición final efectuada en el RSa 
“Parque Ambiental Andalucía”, en el Municipio de Montenegro a 28,0 km del casco 
urbano del Municipio y en donde se registra una media general de 146,8 ton de RS/mes, 
es decir un promedio de 1,861,5 ton de RS/año, y que comparadas con la tasa de 
generación PPC estimada y proyectada para la generación de RS en el Municipio, 

No AÑO

  Población 
Proyectada 

según 
DANE/2005

  Tasa de 
Generación de 
RS estimada en  

Kg/hab/dia.

Producción 
de RS en 

Kg/Dia 

Producción 
Total de RS 
en Ton/Año.

Producción 
Media Mes 
de RS. Ton 

/Año

Promedio 
Mensula en 
Ton/Mes de 
RS al SDFRS

1 2015 13.421               0,38              5.100           1.861,5           153,00 146,8           
2 2016 13.473               0,38              5.120           1.868,7           153,59 
3 2017 13.525               0,38              5.140           1.875,9           154,19 
4 2018 13.577               0,39              5.295           1.932,7           158,85 
5 2019 13.629               0,39              5.315           1.940,1           159,46 
6 2020 13.681               0,39              5.336           1.947,5           160,07 
7 2021 13.733               0,40              5.493           2.005,0           164,80 
8 2022 13.785               0,40              5.514           2.012,6           165,42 
9 2023 13.837               0,40              5.535           2.020,2           166,04 
10 2024 13.889               0,40              5.556           2.027,8           166,67 
11 2025 13.941               0,41              5.716           2.086,3           171,47 
12 2026 13.993               0,41              5.737           2.094,1           172,11 
13 2027 14.045               0,42              5.899           2.153,1           176,97 

PRODUCCION DE RESIDUOS SOLIDOS GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE FILANDIA - QUINDIO

Promedio 
mensual para el 

año 2015 de 
acuerdo a 

registros en el 
SDFRS, hasta el 

mes de 
Septiembre/2015

.

Fuente: Tabajo de Campo el Consultor.   Nov/2015.
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muestran una congruencia armoniosa con los registros de producción en tiempo real 
para el Municipio. 
 
Tabla No: 4 Generación de RS por Categoría Estimada. 
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Tabla No (5) RESIDUOS SÓLIDOS GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE FILANDIA EN TONELADAS/AÑO POR CATEGORIA 
MUESTREADA 
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M
ix-

Bo
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)

Bl
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69,40 1,25 1,25 2,20 2,56 3,78 0,40 1,59 0,65 2,22 0,89 0,58 0,35 0,08 8,76 3,98 99,05

0,694 0,013 0,013 0,022 0,026 0,038 0,004 0,016 0,007 0,022 0,009 0,006 0,004 0,001 0,088 0,040 1,00

V/r 106,18 1,91 1,91 3,37 3,92 5,78 0,61 2,43 0,99 3,40 1,36 0,89 0,54 0,12 13,40 6,09 153,00
106,59 1,92 1,92 3,38 3,93 5,81 0,61 2,44 1,00 3,41 1,37 0,89 0,54 0,12 13,45 6,11 153,59
107,01 1,93 1,93 3,39 3,95 5,83 0,62 2,45 1,00 3,42 1,37 0,89 0,54 0,12 13,51 6,14 154,19
110,24 1,99 1,99 3,49 4,07 6,00 0,64 2,53 1,03 3,53 1,41 0,92 0,56 0,13 13,92 6,32 158,85
110,67 1,99 1,99 3,51 4,08 6,03 0,64 2,54 1,04 3,54 1,42 0,92 0,56 0,13 13,97 6,35 159,46
111,09 2,00 2,00 3,52 4,10 6,05 0,64 2,55 1,04 3,55 1,42 0,93 0,56 0,13 14,02 6,37 160,07
114,37 2,06 2,06 3,63 4,22 6,23 0,66 2,62 1,07 3,66 1,47 0,96 0,58 0,13 14,44 6,56 164,80
114,80 2,07 2,07 3,64 4,23 6,25 0,66 2,63 1,08 3,67 1,47 0,96 0,58 0,13 14,49 6,58 165,42
115,23 2,08 2,08 3,65 4,25 6,28 0,66 2,64 1,08 3,69 1,48 0,96 0,58 0,13 14,55 6,61 166,04
115,67 2,08 2,08 3,67 4,27 6,30 0,67 2,65 1,08 3,70 1,48 0,97 0,58 0,13 14,60 6,63 166,67
119,00 2,14 2,14 3,77 4,39 6,48 0,69 2,73 1,11 3,81 1,53 0,99 0,60 0,14 15,02 6,82 171,47
119,44 2,15 2,15 3,79 4,41 6,51 0,69 2,74 1,12 3,82 1,53 1,00 0,60 0,14 15,08 6,85 172,11
122,82 2,21 2,21 3,89 4,53 6,69 0,71 2,81 1,15 3,93 1,58 1,03 0,62 0,14 15,50 7,04 176,97
1473,11 26,53 26,53 46,70 54,34 80,24 8,49 33,75 13,80 47,12 18,89 12,31 7,43 1,70 185,94 84,48 2.122,6

%
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RESIDUOS SÓLIDOS GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE FILANDIA EN TONELADAS/AÑO POR CATEGORIA MUESTREADA, 
CARACTERIZACION DE RS BAJO SISTEMA DE MUESTREO ESTRATIFICADO PROPORCIONAL AL TAMAÑO DE MUESTRA. AÑO: 2015.

CATEGORIAS MUESTRALES  AJUSTADAS con TRES MUESTREOS ESTRATIFICADO, CONSECUTIVOS. MUNICIPIO MONTENEGRO. AÑO 2015.

Fuente: Trabajo de Campo. Muestreo Estratificado Proporcional al Tamaño de la Muestra.  Secretaria de Planeación Municipal.   El Consultor.
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Tabla No: (6) RECURSOS FINANCIEROS POR RECUPERACIÓN, APROVECHAMINETO, TRANSFORMACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL MUNICIPIO DE FILANDIA. 
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                      22.000            300.000            15.000                 80.000              500.000               80.000 0,00           400.000 0,00           15.000            10.000           40.000 0,00              25.000 0,00 0,00 0,67 0,22 0,11 100,00%

 $            106.027,85  $          573,75  $          28,69  $             269,28  $         1.958,40  $           462,67  $     -    $         973,08  $    -    $         50,95  $          13,62  $         35,50  $   -    $              3,06  $        -    $    -    $          110.396,84 4819,45 1557,36 776,89 7.153,7

 $            106.027,85  $          575,96  $          28,80  $             270,32  $         1.965,95  $           464,46  $     -    $         976,83  $    -    $         51,15  $          13,67  $         35,63  $   -    $              3,07  $        -    $    -    $          110.413,69 4819,45 1557,36 776,89 7.153,7

 $            105.491,31  $          578,21  $          28,91  $             271,37  $         1.973,63  $           466,27  $     -    $         980,65  $    -    $         51,35  $          13,72  $         35,77  $   -    $              3,08  $        -    $    -    $          109.894,29 4795,06 1549,48 772,96 7.117,5

 $            106.974,94  $          595,69  $          29,78  $             279,58  $         2.041,09  $           480,36  $     -    $      1.010,29  $    -    $         52,90  $          14,14  $         36,85  $   -    $              3,18  $        -    $    -    $          111.518,79 4862,50 1571,27 783,83 7.217,6

 $            108.528,22  $          597,98  $          29,90  $             280,65  $         2.041,09  $           482,21  $     -    $      1.014,17  $    -    $         53,10  $          14,19  $         36,99  $   -    $              3,19  $        -    $    -    $          113.081,68 4933,10 1594,09 795,21 7.322,4
 $            109.030,66  $          600,26  $          30,01  $             281,72  $         2.048,90  $           484,05  $     -    $      1.018,05  $    -    $         53,30  $          14,25  $         37,14  $   -    $              3,20  $        -    $    -    $          113.601,54 4955,94 1601,47 798,89 7.356,3
 $            109.386,38  $          618,00  $          30,90  $             290,05  $         2.109,44  $           498,36  $     -    $      1.048,13  $    -    $         54,88  $          14,67  $         38,23  $   -    $              3,30  $        -    $    -    $          114.092,32 4972,11 1606,69 801,50 7.380,3
 $            112.245,43  $          620,33  $          31,02  $             291,14  $         2.117,38  $           500,23  $     -    $      1.052,07  $    -    $         55,08  $          14,72  $         38,38  $   -    $              3,31  $        -    $    -    $          116.969,08 5102,06 1648,69 822,45 7.573,2

 $            112.607,07  $          622,65  $          31,13  $             292,23  $         2.125,31  $           502,10  $     -    $      1.056,01  $    -    $         55,29  $          14,78  $         38,52  $   -    $              3,32  $        -    $    -    $          117.348,42 5118,50 1654,00 825,10 7.597,6
 $            167.686,20  $          625,01  $          31,25  $             293,34  $         2.133,38  $           504,01  $     -    $      1.060,02  $    -    $         55,50  $          14,83  $         38,67  $   -    $              3,33  $        -    $    -    $          172.445,55 7622,10 1659,33 827,76 7.622,1
 $            167.686,20  $          643,01  $          32,15  $             301,79  $         2.194,82  $           518,53  $     -    $      1.090,55  $    -    $         55,50  $          15,26  $         39,78  $   -    $              3,43  $        -    $    -    $          172.581,01 5339,61 1725,45 860,74 7.925,8

 $            117.920,54  $          645,41  $          32,27  $             302,91  $         2.203,01  $           520,46  $     -    $      1.094,62  $    -    $         57,31  $          15,32  $         39,93  $   -    $              3,44  $        -    $    -    $          122.835,23 5360,02 1732,04 864,03 7.956,1

 $            118.225,86  $          663,64  $          33,18  $             311,47  $         2.265,22  $           535,16  $     -    $      1.125,53  $    -    $         58,93  $          15,75  $         41,06  $   -    $              3,54  $        -    $    -    $          123.279,33 5373,90 1736,53 866,27 7.976,7

 $         1.569.838,51  $   307.959,90  $   15.398,00  $        83.735,85  $     527.177,60  $      86.418,86  $     -    $  413.499,99  $    -    $  15.705,24  $   10.188,91  $  40.492,45  $   -    $     25.042,45  $        -    $    -    $       1.608.457,77 68074,48 21193,97 10572,64 99.841,1

RECURSOS FINANCIEROS POR RECUPERACIÓN, APROVECHAMINETO, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL MUNICIPIO DE FILANDIA.   PERIOD DE CORTO MEDIANO Y LARGO PLAZO, CON UN 100% DE EFICIIENCIA EN EL 
PROCESO.   Otros Valores se obtienen si el porcentaje de eficiencia en el PGIRS disminuye. Se plantea un  Ejercicio al 10%, 25% y 50%.   

CATEGORIAS MUESTRALES  AJUSTADAS DE TRES MUESTREOS CONSECUTIVOS. MUESTREO ESTRATIFICADO. MUNICIPIO MONTENEGRO. AÑO 2015.
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Identificación de problemas para los distintos componentes en la PSPDa 
Para la identificación de problemas y de sus causas y efectos se utilizará la herramienta 
denominada “Árbol de Problemas” a que se refiere la Ilustración que se presenta a 
continuación: 
 
2.4. Priorización de Problemas. 

Para cada uno de los componentes se identifican los problemas y se establecen los tiempos 
requeridos y la importancia de su atención y solución haciendo uso del Modelo de 
Priorización de Problemas.  

 

 

 

3. OBJETIVOS Y METAS GENERALES DEL PLAN (SITUACIÓN ESPERADA). 

3.2.   Definición de Objetivos y Metas. 

Como mínimo se espera que los objetivos propuestos en el PGIRS/2G permitan cumplir 
los principios básicos para la PSPDa y la GIRS, tales como: 

1. Prestar eficientemente el servicio público de aseo a toda la población con calidad 
y cobertura. 

2. Asegurar la disposición final de residuos sólidos. 
1. Desarrollar una cultura de la no basura, con un Programa Basura Cero. 
2. Fomenta el Aprovechamiento de RS. 

1. Programa institucional para la prestación  del servicio 
público del PGIRS 

2. Programa de recolección transporte y transferencia 

3. Programa de barrido y limpieza de vías y áreas públicas 

4. Programa de corte de césped y poda de árboles de vías y 
áreas públicas 

5. Programa de lavado de áreas públicas 

6. Programa de aprovechamiento 

7. Programa de inclusión de recicladores 

8. Programa de disposición final 

9. Programa de gestión de residuos sólidos especiales 

10. Programa de gestión de residuos de construcción y 
demolición 

11. Programa de  gestión de residuos sólidos en el área rural. 

12. Programa de gestión de riesgo 

13. Programa de medios 
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3. Desarrollar acciones afirmativas a favor de la población recicladora. 
4. Reducir el impacto en la salud y el ambiente que se pueda generar por la 

generación e inadecuado manejo de RS. 
5. Reducir la generación de Gases de Efecto Invernadero GEI. 
6. Reducir el riesgo de deslizamiento que generen consecuencias agravantes 

asociados al inadecuado manejo y DFRS. 
7. Obtener economías de escala comprobables. 
8. Garantizar la participación de los usuarios en la gestión y fiscalización de la 

prestación. 
9. Promover gradual y progresivamente el manejo de los residuos sólidos de  una 

gestión basada en la minimización de la generación, el aprovechamiento y 
valorización hasta la disposición final de residuos, hacia la reincorporación de 
residuos sólidos aprovechables en el ciclo económico productivo. 

10. Garantizar la sostenibilidad de la Gestión Integral de Residuos Sólidos. 
 
Así mismo, los objetivos deben formularse de manera que sean: 

 Realistas: Que se puedan alcanzar con los recursos disponibles bajo la 
situación existente. 

 Eficaces: Deben responder a los problemas identificados en la línea base así 
como aquellos que puedan vislumbrarse en el futuro. 

 Deben orientarse a alcanzar el escenario futuro deseado. 
 Coherentes: Verificar si su cumplimiento afecta el logro de otro. 
 Cuantificables: Que se puedan medir en el tiempo. 
 Efectivos: Quesean eficaces y puedan ser implementados de forma eficiente. 

Las metas señalaran el resultado que se espera alcanzar con cada uno de los objetivos, 
para lo cual se emplearán indicadores, que acompañaran las metas, está represándose 
en términos de cantidad, calidad, modo, tiempo y lugar, además que contarán con 
fuentes de información verificable para su cálculo.  
 
El logro de un objetivo puede o no estar reflejado en una sola meta, por lo cual 
asignaremos varias metas a un mismo objetivo y de igual m o d o  a una misma meta se 
le podrá asignar más de un indicador. 
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4. PROGRAMAS Y PROYECTOS POR COMPONENTE DEL SPDa     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Municipio ha tenido un avance significativo en las actividades generales del PGIRS de 
primera generación sobre todo en el componente de aprovechamiento, ya que el Municipio 
en el corto plazo había desarrollado un proceso de separación en la fuente y recolección 
selectiva, que funciono desde el año 2002 al 2009, fecha en la que se inicia por parte del 
Municipio, la búsqueda de un operador privado para la gestión de la Reelección, Transporte 
RT y Disposición Final DFRS, componentes que para este tiempo venían siendo asumidos 
por el Municipio.  

La esencia del programa de gestión institucional para la Prestación del Servicio Publico 
Domiciliario de Aseo PSPDa, está basado en concretan los proyectos y actividades que debe 
cumplir el ente territorial como garante de la PSPDa, con el fin de avanzar y mantener la 
calidad del servicio. Así pues el Artículo 5 de la Ley 142/1994 establece que el Municipio es 
el garante de la PSPDa y en sus obligaciones está la de ofertar la prestación de todos los 
componentes o uno de ellos (Art 18 de la misma Ley), una vez se cumpla con los requisitos 
que la norma establece, tal como ahora podrá efectuarlo para los nuevos componentes 
inmersos en la Resolución CRA  0710 y 720/2015 de la CRA y el Decreto 2981/2013, donde 

Programa de gestión institucional para la 
prestación del servicio público domiciliario 
de aseo PSPDa.  
 

4.1. 

4.1
. 
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se incluyen componentes como la poda de árboles, corte de césped y el componente de 
aprovechamiento, como componente obligatorio a desarrollarse por parte del Municipio.  

De otro lado la Ley 1454/201112 en su Artículo 9 invita al Estado a promover procesos de 
asociación entre entidades territoriales para la libre y voluntaria conformación de alianzas 
estratégicas que impulsen el desarrollo autónomo y auto sostenible de las comunidades 
involucrando aspectos sociales, económicos, culturales y ambientales, generando en sus 
territorios economías de escala, y sinergias o alianzas competitivas, de tal forma que el 
Artículo 10 considera que los esquemas asociativos territoriales podrán estar constituidos 
por: i)las regiones administrativas y de planificación; ii) las regiones de planeación y gestión; 
iii): las Asociaciones de Departamentos; iv) las áreas metropolitanas; v) las asociaciones de 
distritos especiales; vi)las provincias administrativas y de planificación; y vii) las Asociaciones 
de Municipios, mientras que el Art 11 de la misma ley, establece que “Las Asociaciones de 
Municipios conformadas, podrán prestar conjuntamente servicios públicos SPD, de tal manera 
que siendo el componente de aprovechamiento una responsabilidad Municipal, deberán 
procurar encontrar opciones conducentes a fortalecer las tasas de aprovechamiento en sus 
territorios, hecho que se espera lograr en el momento en que la comunidad conozca sus 
propios problemas, los interiorice y sobre todo se empodere de soluciones técnicas factibles 
y viables, continuas y permanentes, en donde los procesos de cultura ciudadana parten de 
la educación, participación y empoderamiento comunitario y se perpetuán a través de 
programas y proyectos con comunidades organizadas13.  

De otros lado el Decreto 2145/2011 a través del cual se dictan normas sobre el Sistema 
Nacional de Control Interno, condensa en su Artículo 12 parágrafo único que le 
corresponde a las Oficinas de Control Interno o quien haga sus veces evaluar el proceso de 
planeación de los entes territoriales en toda su extensión, razón por la cual el Decreto 
2981/2013, responsabiliza a la Oficina de Control Interno de la Administración Municipal de 
realizar el control y seguimiento a los proceso de implementación del PGIRS. 

 

 

 

                                                           
12 Ley 1454/2011. Por la cual se dictan normas orgánicas sobre Ordenamiento Territorial OT y se modifican otras disposiciones, orgánicas 
para la Organización Político Administrativa del Territorio Colombiano;  estableciendo los principios  rectores del ordenamiento; definiendo 
el marco institucional e instrumentos para el desarrollo territorial y las competencias en materia de OT entre la Nación, las entidades 
territoriales y las áreas metropolitanas con el fin de establecer las normas generales para la organización territorial. 
13 La existencia de grupos asociativos en el Municipio respaldados inicialmente por ONGs del tipo ambiental y turístico, son grupos 
comunitarios ambientales que desde distintas ópticas vienen trabajando el componente de Residuos Sólidos RS, todos respaldados en el 
cumplimiento de la Política Pública para la Gestión Integral de Residuos GIRS. 
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ARTICULACIÓN DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL CON LAS METAS PLANTEADAS 
EN EL PGIRS/2005 DE PRIMERA GENERACIÓN. 
 
El Municipio reglamento su PGIRS/2005 de primera generación a través del Decreto 023 del 
30 de septiembre del mismo año, planteando que era necesario constituir una Empresa de 
Servicios Públicos, en esta caso de Aseo ESPa, de carácter subregional que fuera viable y 
sostenible, posibilitando la planificación del sector, el re direccionamiento de recursos y el 
cumplimiento de programas y proyectos pare ser evidenciados ante CRQ, quien era el 
responsable del control y seguimiento a las actividades condensadas en el documento.  Para 
el año 2009 a 2010 la nación condiciona la entrega de recursos del SGP en saneamiento a 
la constitución de la ESPa o a la entrega del servicio a un operador especializado, situación 
que conlleva a la búsqueda de un socio estratégico, en este caso Serví Aseo Filandia SA 
ESP, para que preste el servicio en su territorio.    En este sentido el Municipio pasa de ser 
un prestador directo del SPDa, a ser un socio del operador, hecho que fue aprobado 
mediante Acuerdo del Concejo Municipal, otorgando facultad al ejecutivo para la 
participación del Municipio. El Municipio de Filandia es operado en  forma independiente por 
la sociedad empresarial, Serví Aseo SA ESP de Filandia, cuya escritura tiene como objeto 
social lo condensado en el artículo 18 de la Ley 142/94, (Semejante a la condensado en la 
escritura pública de Serví-Aseo La Tebaida), enunciando  que: (La Empresa podrá participar 
como socia de otras empresas de servicios públicos o en las que tengan como objeto 
principal la prestación de un servicio o la provisión de un bien indispensable para cumplir su 
objeto, siempre y cuando no haya una amplia oferta de este bien o servicio en el mercado).   
El Articulo dos (2) de la escritura Pública para Serví-Aseo Filandia SA ESP manifiesta que 
la sociedad tendrá como objeto social la prestación directa o indirecta del SPDa en los 
componentes de Recolección y Transporte, Barrido y Limpieza de Áreas Públicas, 
Disposición Final DF de Residuos Sólidos y otras actividades, (No se menciona que, … 
complementarias), en el Municipio de Filandia en su área urbana y las Veredas La julia, La 
Morelia, Fachadas, Los Tanques, Paraíso, Cruces y el Corregimiento de La India, realizando 
las actividades de Recolección y Transporte hasta el Sitio de Disposición Final de RS, 
Recolección y Transporte de los Residuos Sólidos Ordinarios hasta el sitio de Tratamiento o 
Disposición Final DF.   Así mismo enuncia en el Artículo 3 Numeral VII, que también formaran 
parte del Objeto Social todas las actividades conexas o complementarias con los 
componentes del SPDa antes enunciados y otras actividades propias del desarrollo del 
objeto.   De tal suerte que en el contrato, Serví-Aseo Filandia SA ESP no contempla de 
manera explícita su responsabilidad en el desarrollo de conceptos de aprovechamiento de 
RSM acorde al PGIRS Municipal. Pero enuncia además en este mismo numeral que 
adelantara campañas pedagógicas y promocionará la participación ciudadana en el ámbito 
de sus actividades, dejando abierta la posibilidad de desarrollar acciones encaminadas al 
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aprovechamiento de los residuos.  Esta sociedad tiene una duración de 16 años contados a 
partir del 20 de mayo de 2010.  

Quizá una de los aspectos del SPDa, desde el punto de vista Técnico Operativo que impuso 
un alto impacto en el tema institucional, es que una vez la ESPa inicia la prestación del 
servicio en el Municipio, se da corte al proceso que emprendido por el Municipio en relación 
a la “Separación en la Fuente y Recolección Selectiva”, manifestándole al comunidad que 
ya no era necesario que la presentación de los RS se realizara en forma separada, pues la 
nueva ESPa recolectaría y trasladaría los RS en forma heterogénea, como se había hecho 
en el pasado, y se dispondrían a 28,5 km del casco urbano, en el RSa del Municipio de 
Montenegro.  Desde entonces la ESPa tiene a su cargo la prestación del SPDa para RS 
ordinarios en el componente de RT y Disposición final DGRS.  A partir de aquí se permitió 
evidenciar una serie de debilidades institucionales que traía acumulado el Municipio como 
prestador directo del servicio, y que fueron heredadas por al nuevo operador, entre las que 
se evidenciaron rezagos tarifarios, debilidad comercial, manejo de cartera, atención al 
usuario, coberturas y la asignación de subsidios.   
 
ACTUALIDAD DEL COMPONENTE INSTITUCIONAL 
 
A partir del inicio operacional del servicio se desarrolla un posicionamiento de la ESPa frente 
al usuario, surge entonces una normalización del servicio, el incremento de frecuencias, el 
riguroso cumplimiento de horarios de recolección, el barrido y limpieza de áreas públicas, lo 
mismo que la apertura de una oficina para que atender al usuario en relación a quejas y 
peticiones.     El uso de equipos aptos para la PSPDa, la capacidad de contingencia, la 
implementación de programas de seguridad industrial en sus operarios y la certificación en 
competencias laborales de cada uno de sus operarios y funcionarios, hacen que hoy día la 
percepción del servicio por parte de los usuarios, sea de un servicio de calidad y eficiencia 
en el Municipio.    Otro aspecto a resaltar es la labor comercial y de cobertura del SPDa que 
viene realizando la empresa en el sector rural y su cobertura en Centros Poblados del 
Municipio.    
 
En la actualidad el Municipio de Filandia cuenta con una ESPa especializada en la PSPDa, 
fortalecida técnica, operativa y comercialmente, que presta un servicio con calidad y acorde 
con los estándares establecidos por la normatividad legal vigente.  Este hecho le permite al 
Municipio contar con un operador que cuenta con experiencia, lo cual a su vez le permite 
adelantar programas y proyectos inherentes a la GIRS en el territorio de manera dinámica y 
coordinada.   
 
Una recomendación al Municipio una vez revisado el documento PGIRS/2005 y que debe 
acatar el ente territorial, es lo relacionado con la obligación legal de realizar una interventoría 
integral especializada a la PSPDa, la cual podrá efectuarse a través de una “Guía de 
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Interventoría” y que estará a cargo de la Secretaria de Planeación Municipal y la Oficina de 
Control Interno, quienes realizaran procesos de control y seguimiento a la PSPDa, no solo 
en su aspecto técnico operativo, sino desde lo económico financiero, social, ambiental y de 
la Gestión del Riesgo.  De igual manera es necesario considerar la oportuna apropiación y 
giro de recursos al FSRI Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos, que permita 
tener y mantener la sostenibilidad financiera y social del SPDa.  
 
Articulación del Programa Institucional con las Metas Planteadas en el PGIRS/2005 de 
primera Generación. 
 
Aunque en el PGIRS/2005 de primera generación se planteó la necesidad de crear una 
ESPa de carácter local/regional, garantizando un servicio de aseo legalizado conforme a lo 
establecido en el Decreto 0605/2006-Ley de SPD o Ley 142/1994, con un proceso de 
certificación laboral del personal vinculado, las mismas estarían incluidas en un programa 
para el fortalecimiento de la gestión institucional empresarial. Citándose como meta cumplida 
que el Municipio de Filandia cuenta con una ESPa de acuerdo a las condiciones establecidas 
en el Artículo 5, 15 y 18 de la Ley 142/1994.   Para el fortalecimiento de lo anterior se hace 
necesario desarrollar la gestión comunitaria a través de la conformación de Comités de 
Desarrollo y Control Social CSS de SPD, manteniéndolos en operación, los cuales entre 
otras múltiples funciones establecerán acciones tendientes a mantener y fiscalizar el grado 
de satisfacción del cliente, entre clientes satisfechos/clientes totales del servicio, estando 
formados, capacitados y empoderados en aspectos normativos vigentes para PSPDa, 
aspectos que serán medidos mes a mes a través de la guía de interventoría para la 
prestación del servicio. 
 
MODELOS DE GESTIÓN SOCIAL COMO RESULTADO DE LAS INICIATIVAS 
DESARROLLADAS POR EL MUNICIPIO Y DE LAS MESAS DE PARTICIPACIÓN DE LOS 
GRUPOS TÉCNICO Y OPERATIVO DEL PGIRS/2G. 

Una de las formas de democratizar la gestión pública en las Empresas de Servicios Públicos 
SPD en este caso las operadoras del servicio de Aseo, es a través de la participación 
ciudadana, en donde además y como resultado del proceso se presenta un control efectivo 
por parte de los ciudadanos, tanto desde la planificación, como de la estimación de 
prioridades, de la toma de decisiones y de la calidad del propio servicio público a prestarse. 

Las formas de participación en la empresa pueden ser diversas y van desde los órganos de 
dirección de las empresas, creando consejos de participación mixta a través de estructuras 
externas con capacidad de fiscalización, pasando por modelos cooperativos de gestión 
compartida o a través de otros sistemas que creen los propios ciudadanos (Ley 454 de 
Economía Solidaria, Decreto 421 de 2000, entre otros).  Así pues la Empresas de base 

solidaria conformadas, remediarían en gran medida el alto índice de desempleo en el 



  
ALCALDIA MUNICIPAL FILANDIA, QUINDIO 

 
Código: PL-POT-01 

Secretaría de Planeación Versión:     01 
Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos PGIRS/2G.  Página 50 de 316 

Fecha: 22/12/2015 
 

Gerenciemos por una Colina verde y próspera 
Héctor Fabio Urrea Ramírez 

Código Postal C.A.M. Nº 634001 
Direccion: Calle 6 No. 6-04 Teléfono 758 21 95 

          Página Web municipal: www.filandia-quindio.gov.co   
correo Electrónico contactenos@filandia-quindio.gov.co 

50

Municipio y serian el garante para el inicio de la separación en la fuente, disminuyendo 
además los Impactos Ambientales IA por DFRS, lo cual a su vez incrementaría las tasas 
Recuperación, Aprovechamiento, Transformación y Comercialización de RATC de RSA. 

El segundo punto se refiere a introducir en los fines de la empresa, los valores propios del 
Servicio Público Domiciliario de Aseo SPDa y poner como centro de la actividad al 
ciudadano, integrando principios como: igualdad de acceso, universalidad, continuidad, 
calidad del servicio, transparencia, eficiencia económica, social y ambiental, interés general, 
de tal forma que la participación y el control público harán parte del conjunto de las 
actividades de la EPSa. 

En el Municipio la PSPDa se realiza bajo condiciones estándar para cobertura, capacidad y 
eficiencia, aunque bastaría preguntarnos si la ESPa apunta a procesos de mejoramiento 
continuo en todos y cada uno de sus componentes, en donde bajo la visión de una 
planeación estratégica conjunta entre operador-municipio-usuario, se apunte a aspectos 
futuristas en calidad de vida comunitaria, haciendo de la ESPa un ente societario, en donde 
se le confiera al suscriptor el derecho de adquirir acciones o partes de interés social, como 
derecho social en el Contrato de Condiciones Uniformes CCU, donde una parte del pago del 
SPDa de la ESPa bien oficiales, mixtas o privadas, otorgue a los usuarios el derecho a 
participar en los Fondos de Capitalización Social que se constituyan, para la prestación 
eficiente de los SPDa, de los cuales estos últimos son beneficiarios.  En este caso podría 
plantearse que un componente de desarrollo para el fortalecimiento institucional, es que el 
usuario sea la razón de ser de la ESPa. 

 

OBJETIVO GENERAL 

Garantizar la Prestación del Servicio Público Domiciliario de Aseo PSPDa en el Municipio con 
eficiencia, calidad y continuidad, manteniendo la actual cobertura del servicio en el área 
urbana, promoviendo la participación comunitaria en la gestión y fiscalización de la 
prestación, articulando y promocionando la cultura de la no “Basura”, a través de un Programa 
“Filandia Basura Cero” a implementar. 
 
ESTRATEGIA GENERAL:  
 
Empoderar las dependencias Municipales como la Secretaría de Planeación Municipal 
y Oficina de Control Interno como responsables de la implementación del PGIRS y del 
Control y Seguimiento al PGIRS/2G respectivamente, en competencias en Manejo Integral 
de Residuos Sólidos MIRS, garantizando la calidad, continuidad y cobertura del SPDa en 
especial al componente de aprovechamiento, a fin de permitir implementar y desarrollar el 

programa “Filandia, Basura Cero”, en articulación permanente y activa entre el Municipio 
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como garante y la o las ESPa con gestión en este u otros componentes del SPDa, bajo la 
medición, aplicación, análisis y valoración de variables asociadas a los componentes del 
SPDa a través de una interventoría especializada, con el fin de evaluar el desempeño en el 
Municipio.  
 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
1. Desarrollar un proceso de gestión e interiorización municipal que reconozca la 

importancia que reviste para el Municipio, como órgano inmediato y garante de la 
prestación eficiente, con calidad, continuidad y cobertura del SPDa,. 

2. Realizar procesos de control y seguimiento a la PSPDa con el fin de mantener y 
garantizar la eficiente PSPDa en el territorio. 

3. Fortalecer e incrementar la participación comunitaria y organizada en los procesos de 
fiscalización, control y seguimiento en cada uno de los componentes del SPDa. 

4. Garantizar la permanecía y fortalecimiento del FSRI Fondo de Solidaridad y 
Redistribución de Ingresos con el fin de mantener el equilibrio entre subsidios y 
contribuciones. 

5. Gestionar la vinculación de ESPa para el componente de Residuos Sólidos de la 
Construcción y Demolición RSCD y de RS Especiales RSe, como bolsa de plátano, 
Aprovechamiento con sujeción al artículo 15 y 18 de la Ley 142/1994 y la Resolución 
541/1994. 

6. Gestionar formas asociativas empresariales comunitarias que permitan fortalecer el 
componente de Aprovechamiento y otros componentes para RS Aprovechables. 

7. Establecimiento de mecanismos jurídico/económicos que permitan el fortalecimiento de 
acciones garantes para la remuneración del componente del aprovechamiento. 

8. Garantizar la prestación del SPDa en los componentes de corte de césped, poda de 
árboles, lavado de áreas públicas y limpieza de puentes, generando mecanismos para 
promover su mantenimiento y cuidado del espacio público. 

9. Desarrollo de talleres de formación, participación y empoderamiento comunitario, 
integrando y unificando la continuidad y el desarrollo e implementación del Programa 
“Filandia Basura Cero”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



  
ALCALDIA MUNICIPAL FILANDIA, QUINDIO 

 
Código: PL-POT-01 

Secretaría de Planeación Versión:     01 
Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos PGIRS/2G.  Página 52 de 316 

Fecha: 22/12/2015 
 

Gerenciemos por una Colina verde y próspera 
Héctor Fabio Urrea Ramírez 

Código Postal C.A.M. Nº 634001 
Direccion: Calle 6 No. 6-04 Teléfono 758 21 95 

          Página Web municipal: www.filandia-quindio.gov.co   
correo Electrónico contactenos@filandia-quindio.gov.co 

52

Tabla No: (7) 

 
 

 

No. Corto Plazo (1 a 4 Años) Mediano Plazo (4 a 8 Años) Largo Plazo (8 a 12 Años)

1 Mantener la calidad, continuidad y 
cobertura del SPDA en un 99.9%

Mantener la calidad, continuidad y 
cobertura del SPDA en un 99.9%

Mantener la calidad, continuidad y 
cobertura del SPDA en un 99.9%

2

Desarrollo de un Plan de Gestión 
Institucional PGI en Gestión Integral de 
RS GIRS articulado al Plan de Gestión 
Ambiental Institucional PIGA que 
empodere al Municipio en los  
componentes del SPDa

Implementación del Plan de Gestión 
Institucional PGI en Gestión Integral 
de RS GIRS articulado al Plan de 
Gestión Ambiental Institucional PIGA 
en un 50%.

Implementación del Plan de Gestión 
Institucional PGI en Gestión Integral de 
RS GIRS articulado al Plan de Gestión 
Ambiental Institucional PIGA en un 
1000%.

3
Elaborar, Ajustar, Modificar y 
Reformular una la Guía de Interventoría 
para la PSPDa para ser implementada

Aplicar, analizar y valorar la versión 
dos de la Guía de Interventoría para la 
PSPDa en el Municipio, Mes a Mes.

Aplicar, analizar y valorar la versión dos 
de la Guía de Interventoría para la 
PSPDa en el Municipio, Mes a Mes.

Fortalecer e incrementar las veedurías 
ciudadanas  a través de la conformación 
de cuatro (4) vocales de control como 
órganos de fiscalización y seguimiento 
en los componentes del SPDa.

Fortalecer e incrementar las veedurías 
ciudadanas  a través de la 
conformación de siete (7) vocales de 
control como órganos de fiscalización 
y seguimiento en los componentes 
del SPDa.

Fortalecer e incrementar las veedurías 
ciudadanas  a raves de la conformación 
de diez (10) vocales de control como 
órganos de fiscalización y seguimiento 
en los componentes del SPDa.

4

Contratar una Interventoría Integral 
Especializada que realce el control y 
seguimiento a la o las ESPa que se 
ubiquen en el Municipio

Mantener la contratación de una 
Interventoría Integral Especializada 
que realce control y seguimiento a la o 
las ESPa en el Municipio

Mantener la contratación de una 
Interventoría Integral Especializada 
para el control y seguimiento a la o las 
ESPa en el Municipio

5

Organizar y fortalecer una Organización 
de Recuperadores Autorizada ORA´s 
para que preste el componente de 
Aprovechamiento, según Art 15 de la 
Ley 142/1994.

Fortalecer en un 85% la participación 
comunitaria de ORA´s, ademas de 
fortalecer una Organización OCA´s 
Comunitarias Autorizadas para el 
componente de Aprovechamiento. 

Fortalecer e incrementar la 
participación comunitaria de una ORA´s 
en un 100% y generar al menos una  
OCA´s Organización Comunitaria 
Autorizadas en el Componente de 
Aprovechamiento de RS.

6
Garantizar el fortalecimiento del FSRI 
Fondo de Solidaridad y Redistribución 
de Ingresos en un 100%

Mantener y garantizar el 
fortalecimiento del FSRI en un 100%

Mantener  garantizar el fortalecimiento 
del FSRI en un 100%

7

Realizar el Estudio de Alternativas y el 
Estudio de Evaluación del Impacto 
Ambiental EEIA para la ubicación y 
operatividad la Escombrera Municipal.

Gestionar la vinculación de una ESPa 
para el componente de Residuos 
Solidos de la Construcción y 
Demolición RCD y para RSe  (Residuos 
Sólidos Especiales) de Bolsa/Plátano.

Garantizar la operatividad de la ESPa 
para el componente de RCD  y de los RS 
Especiales, en un 100% en el Municipio.   

8

Estudio e implementación de un 
mecanismo jurídico/económico que 
permita el fortalecimiento de la 
remuneración del componente de 
aprovechamiento de RS.

Mantenimiento del mecanismo 
jurídico/económico que permita el 
fortalecimiento en un 70% de la 
remuneración del componente del 
aprovechamiento

Mantenimiento del mecanismo 
jurídico/económico que permita el 
fortalecimiento en un 100% de la 
remuneración del componente del 
aprovechamiento

9

Desarrollo de doce (12) jornadas/Año 
de capacitación, participación y 
empoderamiento comunitario  en 
Manejo Integral de RS, MIRS.

Mantener el desarrollo de doce(12)  
jornadas de capacitación, participación 
y empoderamiento comunitario por 
año en MIRS, articulado al PGIRS.

Incrementar en 25% el desarrollo de 
jornadas de capacitación, participación 
y empoderamiento  en Manejo Integral 
de RS articulado al PGIRS Municipal

METAS A ALCANZAR EN EL DESARROLLO DEL COMPONENTE DE GESTIÓN NSTITUCIONAL PARA LA PSPDa EN EL 
MUNICIPIO DE FILANDIA 
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INDICADORES QUE MIDEN EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 

Nombre del Indicador y Cálculo 

Atención a reclamos (Calidad del SPDa): No.  de reclamos  atendidos por la ESPa x 100 
                                                                   No. de reclamos realizados por la ESPa 
 
Reclamos comerciales por facturación: Cumplimiento del Operador frente a la meta de 
reclamos comerciales por facturación establecida en el periodo analizado. 
 
Usuarios satisfechos, Calidad del PSPDa :  No.de Usuarios Satisfechos con el SPDa  x 100 
               No. de usuarios que opinan sobre el SPDa 
  
Empoderamiento Municipal en la PSPDa : Dependencias Capacitadas en PGIRS   x 100 

          Dependencias totales/Municipio  
 
Guía para el Control/Seguimiento de la PSPDA = Una Guía de Interventoría para la        

                                  PSPDa Elaborada y aplicada, analizada y valorada. 
 
Fortalecimiento de Veedurías Ciudadanas en SPDa : No de Veedurías Ciudadanas en  

             SPDa Creadas y Fortalecidas en el periodo. 
 
Fortalecimiento Organizacional Comunitaria = Número de Organizaciones comunitarias creadas 
y fortalecidas para la PSPDa en el componente de aprovechamiento, RCD y/o Bolsa de Plátano. 
 
Estudios para la Operatividad de la Escombrera Municipal = Un Estudio de Alternativas y de 
Evaluación del Impacto Ambiental para el Operatividad de una Escombrera Municipal elaborado y 
condicionado a la obtención de la Licencia Ambiental LA. 
 
Vinculación de una ESPa en el componente de Residuos Sólidos de la Construcción y 
Demolición RSCD y de RS Especiales (Bolsa de Plátano) = Una forma Empresarial formal 
para la Prestación del Servicio de la Construcción y Demolición RSCD y de Bolsa de Plátano, 
(sujeto al Art 15 de la Ley 142/1994 y la Res. 541/1994. 

Constitución del Mecanismo de Encargo Fiduciario = Mecanismo de Encargo Fiduciario en 
Funcionamiento, con cargo a los recursos  que garantice la remuneración del componente de 
Aprovechamiento en con Sociedad Fiduciaria, constituido y autorizado.  
 
SPDa en componentes de Poda/Corte de Césped/Lavado Áreas Públicas/Puentes = SPDa 
en componentes de PODA, Corte de Césped, Lavado Áreas Públicas Pactados.  
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Talleres de Formación/Participación/Empoderamiento/Ciudadano = No. de talleres en 
“Programa: Filandia Basura Cero” con énfasis en Separación en la Fuente/Recolección 
Selectiva.  
 

EVALUACIÓN DE La PSPDa 
A partir de la información recopilada en terreno y levantada a través de la aplicación de una 
Guía de Interventoría para la PSPDa y de los registros emitidos por el operador en el 
Municipio, se evaluarán los indicadores de calidad y se verificara si cumplen con lo indicado 
en el diseño del servicio. De tal manera que ante el incumplimiento del mismo, la Secretaría 
de Planeación Municipal en coordinación con la Oficina de Control Interno expedirán las 
medidas correctivas o se procederá a identificar el incumplimiento en términos del contrato 
por parte de la ESPa. 
 
APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS 

ESTRATEGIA 1. 
Desarrollo de talleres de formación/participación/empoderamiento e interiorización de las 
dependencias municipales responsables de la implementación del PGIRS y del Control y 
Seguimiento a los componentes de la PSPDa en el Municipio.  
 
Actividades por desarrollar en el cumplimiento de la alternativa. 

 Conformación de un nodo de inter-dependencias con injerencia en PGIRS 
 Socializar las normas aplicables al Municipio en materia de responsabilidad garante 

de la PSPD.  
 Desarrollo de seis (6) talleres de formación/participación/empoderamiento en SPD, 

con énfasis en el componente de aseo. 
 Socializar el Plan PGIRS del Municipio  
 Desarrollo e implementación de un Plan de Gestión Institucional PGI en Manejo 

Integral de RS para ser aplicado en las dependencias del Municipio, articulado al Plan 
Institucional de Gestión Ambiental PIGA. 

 
ALTERNATIVA 2 
Conformar y fortalecer las veedurías ciudadanas en SPD a través de procesos de formación 
a vocales de control con énfasis en el componente/aseo, garantizando el desarrollo de 
procesos de control y seguimiento a la PSPDa a la eficiente prestación a través de ESPa y 
de la participación comunitaria y organizada haciendo control y seguimiento. 
 
Actividades por desarrollar en el cumplimiento de la alternativa. 

 Caracterizar las veedurías y comunidades organizadas con el fin de fortalecer las 
existentes y motivar la formalización de vocales de control en SPD con funciones de 
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fiscalización del proceso de PSPDa a través de los Comités de Desarrollo y Control 
Social. 

 Articular con el operador la disminución del número de PQR´s desarrollando acciones 
de intervención y mejora. 

 Realizar procesos de capacitación en normas asociadas a la PSPDa 
 Desarrollo de jornadas comunitarias en coordinación con vocales de control a fin de 

fortalecer relaciones usuario – ESPDa. 
ALTERNATIVA 3 
Elaborar, ajustar, aplicar, analizar y valorar periódicamente una Guía de Interventoría para 
la PSPDa, que permita medir la calidad, eficiencia, cobertura en el cumplimiento de los 
componentes del servicio por parte de la o las ESP´s que presten el servicio. 
 
Actividades por desarrollar en el cumplimiento de la alternativa. 
 Elaborar una Guía de Interventoría14 para el seguimiento y control de la o las ESPa que 

prestan el SPDa, analizando y valorando la información suministrada por la o las ESPa 
en los distintos componentes.  

 Contratación de una interventoría especializada e integral que analice y evalué de 
manera óptima y objetiva los componentes del SPDa prestados. 

 Elaboración y presentación de informes a ser remitidos a la Oficina de Control Interno, 
Autoridad Ambiental Competente CRQ en el componente de aprovechamiento, a la 
SSPD, al Sistema Único de Información SUI, al Alcalde en el proceso de rendición de 
cuentas y al Concejo Municipal. 

 
ALTERNATIVA 4 
Realizar las gestiones pertinentes para garantizar la prestación del servicio de RT y DF de 
Residuos de la Construcción y la Demolición RCD y de otros RS de carácter Especial como 
los de Bolsa de Plátano.  
 
Actividades por desarrollar en el cumplimiento de la alternativa. 
 Realizar los Estudios de Alternativas y de Evaluación de Impacto Ambiental EEIA para 

RCD (Escombros) que permitan prestar el servicio bajo condiciones técnicas y 
normativas, hasta la obtención de la Licencia Ambiental. 

 Aportar los terrenos de propiedad del Municipio para garantizar el desarrollo y 
cumplimiento de la LA, obtenida por la Autoridad Ambiental. 

 Garantizar las condiciones para que las ESPa interesadas en prestar este tipo de servicio 
lo hagan en condiciones de igualdad y pertinencia. 

ESTRATEGIA 5. 
                                                           
14La Guía de Interventoría para la PSPDa es el instrumento que le permite al Municipio realizar el seguimiento y control a las actividades 
inmersas en los procesos de la PSPDa en el Municipio, a través de una interventoría especializada. 
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Dar cumplimiento al Auto 275/2011 de la Corte Constitucional implementando acciones 
afirmativas a favor de las Organizaciones de Recicladores Autorizadas ORA´s y a la 
sentencia 741/2003, con sujeción al artículo 15 numeral 4 de la Ley 142/1994, gestionando 
la adquisición/aporte de infraestructura y recursos técnicos y económicos que permita la 
inclusión social en la PSPDa.  
 
Actividades por desarrollar en el cumplimiento de la alternativa. 
 Fortalecer la o las Organizaciones de Recuperadores Autorizadas ORA´s a través de su 

formalización, además de la entrega de equipos y maquinaria, gestionando su inclusión 
social y garantizar la remuneración del componente de aprovechamiento. 

 Articular la Ley 458/1998 de Economía Solidaria a fin de fortalecer procesos de inclusión 
social de Organizaciones Comunitarias Autorizadas OCA´s, garantizando la 
remuneración del componente de aprovechamiento. 

 Desarrollo de talleres de formación, participación y empoderamiento social orientados a 
la integración y unificación de condiciones establecidas por las ESPa en aspectos de 
presentación de RS, articulado al programa “Filandia Basura Cero”. 

 Apertura y fortalecimiento del Centro de Acopio de RSA e implementación de sistemas 
de tratamiento de la Fracción Orgánica de los RS, FORM. 

 Establecimiento de mecanismos/jurídicos/fiduciarios que permitan asegurar la 
remuneración del componente de Aprovechamiento en el Municipio. 
 

La alternativa en general estimula el emprendimiento para la formalización de ESPDa en 
Recuperación, Aprovechamiento, Transformación y Comercialización RATC de RS que 
desarrollen el tratamiento, aprovechamiento y valorización de RSA.  La idea es generar 
oportunidades de creación de empresas, regular y proteger los recuperadores de oficio y 
bodegas minoristas para la protección de precios en el mercado, teniendo en cuenta la 
recolección, procesamiento, análisis y divulgación de información de inventarios, oferta, 
demanda y precios de comercialización de RSA a nivel local desde lo regional.  

 
ESTRATEGIA 6. 
Elaboración e implementación de un plan de Medios para ser gestionado a través del 
desarrollo de sinergias interinstitucionales que permitan la formación, participación y 
empoderamiento comunitario en el hacer del componente de aprovechamiento de RS, a 
través de sinergias, integrando y unificando la continuidad y desarrollo de un Programa 
“Filandia Basura Cero”. 
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Actividades por desarrollar en el cumplimiento de la alternativa. 
 Elaboración de un Plan de Medios que permita la inclusión interinstitucional de actores 

de interés, aportes, participación de grupos y comunidad en general que garantice 
procesos de formación comunitaria en cuanto a entrega, presentación, aprovechamiento 
de RS, cumplimiento de horarios, entre otros, que apunten al desarrollo de acciones en 
MIRS. 

 Desarrollo de campañas de formación, participación y empoderamiento por sectores, 
barrios y/o estratos que apunten a componentes educativos. 

 Conformación de grupos técnico-operativos estudiantiles por sectores afines (cultura, 
recreación y deportes), articulando acciones desde los barrios y sectores con presidentes 
de JAC, que apunten a la masificación del MIRS. 

 
ESTRATEGIA 7. 
Gestión para la prestación de componentes del SPDa de Poda/Corte Césped y Lavado de 
Áreas Públicas en componentes de Poda, Corte de Césped y Lavado de Áreas Públicas. 
 
Actividades por desarrollar en el cumplimiento de la alternativa. 
 Realización del censo de áreas objeto de corte de césped, poda de árboles y lavado de 

áreas públicas. 
 Gestión con ESPa que se dediquen a la prestación de los componentes de corte de 

césped, poda de árboles y otros componentes como el aprovechamiento. 
 Generar mecanismos que promuevan la participación comunitaria para los componentes 

de corte de césped, poda de árboles, lavado de áreas públicas y de puentes. 
 
4.1.1 PROYECTOS QUE DINAMIZAN EL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE PSDPA  
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Programa Institucional de PSDPA Proyecto 1 
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Control y seguimiento programa institucional: Proyecto 1 
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Programa Institucional de PSDPA Proyecto 2 
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Control y seguimiento programa institucional: Proyecto 2 
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Programa Institucional de PSDPA Proyecto 3 
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Control y seguimiento programa institucional: Proyecto 3 
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Programa Institucional de PSDPA Proyecto 4 
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Control y seguimiento programa institucional: Proyecto 4 
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Programa Institucional de PSDPA Proyecto 5 
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Control y seguimiento programa institucional: Proyecto 5 
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Programa Institucional de PSDPA Proyecto 6 
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Control y seguimiento programa institucional: Proyecto 6 

 



  
ALCALDIA MUNICIPAL FILANDIA, QUINDIO 

 
Código: PL-POT-01 

Secretaría de Planeación Versión:     01 
Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos PGIRS/2G.  Página 84 de 316 

Fecha: 22/12/2015 
 

Gerenciemos por una Colina verde y próspera 
Héctor Fabio Urrea Ramírez 

Código Postal C.A.M. Nº 634001 
Direccion: Calle 6 No. 6-04 Teléfono 758 21 95 

          Página Web municipal: www.filandia-quindio.gov.co   
correo Electrónico contactenos@filandia-quindio.gov.co 

84

4.1.2. Descripción de Riesgos del Programa Institucional 
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4.1.3. Cronograma Institucional para la Prestación del Servicio Publico Domiciliario 
de Aseo PSPDa. 
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En la parte introductoria se manifestó sobre la conveniencia o no de modificar, ajustar y 
reformular el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos PGIRS, a lo cual la dirección del 
Plan anota, que si bien algunos de los programas condensados con anterioridad venían 
siendo gestionados, tanto por el operador, como por el Municipio tal como el programa de 
Recolección y Transporte RT de RS y otros como el de aprovechamiento que el Municipio 
tenia implementado y que en el proceso de inicio de operaciones de la ESPa fue desmontado 
gradualmente. Sin embargo la CRQ como entidad de control y seguimiento en los años 
anteriores a la entrada en operación de la ESPa había calificado el proceso de avance como 
satisfactorio, entonces resulta conveniente no solo para el Municipio, sino en la 
estructuración del documento final, el revisar, ajustar y modificar algunos programas que no 
han tenido un desarrollo paulatino y que se habían quedado rezagados, quizá a la espera 
de pasar desapercibidos, como el caso del programa mejoramiento de la Gestión Comercial 
del SPDa que buscaba promover acciones tendientes su fortalecimiento. 

De acuerdo a lo anterior y como se refleja en el PGIRS anterior (2005/2015) el programa RT 
de RS contenía una serie de actividades a desarrollar por el Municipio, en donde su objetivo 
principal estaba relacionado con la optimización del proceso, en el que una ESPa creada 

Programa de Recolección y 
Transporte, RT. 

4.2
. 
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para tal fin, con participación Local o Subregional, pudiera prestar el servicio en siete 
Municipios, mientras que una tercera alternativa planteaba la alianza con un socio 
estratégico que articulado con los siete Municipios pudiera prestar los componentes del 
servicio ofertado, hecho que finalmente sucedió, cuando en el año 2009 a 2010 el Municipio 
de Génova toma el liderazgo frente a la alternativa, promoviendo la creación de la ESPa, 
NEPSA SA ESP, que actualmente presta el SPDa en los Municipios de Génova, Córdoba, 
Pijao, Buenavista, Sálento, Circasia y Quimbaya, proceso del que se aparta el Municipio de 
Filandia y que posteriormente se aliara con la ESPa Serví Aseo SA ESP.   

Así pues las actividades que se contemplaron en el desarrollo de las metas trazadas (periodo 
2005-2015) en el PGIRS/2005 para este componente, estuvieron enmarcadas   en la 
adquisición de un pequeño vehículo de marca chevrolet NPR 729 Modelo 2007 de capacidad 
de carga tres (3) ton, el cual en una forma desafortunada y poco ética para aquel entonces 
fue adquirido sin los estudios pertinentes. Así pues la decisión tomada respecto a la 
adquisición del vehículo no fue lo que la comunidad esperaba, pues su tamaño y capacidad 
de carga no correspondían a la situación propia del Municipio. El vehículo entro 
posteriormente en la alianza con el operador actual, y actúa como vehículo de contingencia.  

 
Tabla No (8)USUARIOS DEL SPDa EN EL MUNICIPIO DE FILANDIA 

 
En el establecimiento de rutas y micro-rutas en el componente de RT por parte del operador, 
se debe considerar el desarrollo de procesos de Recuperación y Aprovechamiento de RSA 
hecho que podría darse una vez los Recuperadores de Oficio se organicen en 
Organizaciones de Recuperadores Autorizados ORA´s, según lo establecido en el fallo de la 
Corte Constitucional, Auto 275/2011, lo cual puede llegar a favorecer la retoma de procesos 
través del establecimiento de una “Ruta Orgánica diferenciada de la Seca” para los RSA 
aprovechables que se venían reciclando por parte del programa inicialmente establecido por 
el Municipio en el año 2002. Lo anterior en vista de que el programa de separación y 

Tipo de Usuario Estrato Unidades

1 854
2 1060
3 488

4 7
5 0
6 1

Subtotal 2410

1 152

2 32

Subtotal 184

1 12

2 8

Subtotal 20
2614

USUARIOS DEL SPDa EN EL MUNICIPIO DE FILANDIA

Fuente: Servi Aseo Filandia SA ESP

Pequeño Productor Privado

RESIDENCIAL

Pequeño Prodcutpr Oficial

TOTAL
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recolección selectiva, anteriormente implementado en el Municipio ha sido reclamado por la 
comunidad en general, como un proceso exitoso y que diera a conocer al municipio en la 
región como una región limpia y agradable.  Hoy gracias a la madurez de la norma, lo mismo 
que el sector del Saneamiento Básico y Ambiental, este proceso ha sido considerado como 
un programa de aprovechamiento e inclusión social de recuperadores que deberá ser 
desarrollado en forma obligatoria por parte del Municipio y que quedara incluido en el 
presente documento para ser implementado, como un Programa Filandia Basura Cero.. 

Así pues uno de los programas más importantes en el proceso de formulación del Plan de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos PGIRS, es el relacionado con la RT desde el sitio de 
generación hasta el Sitio de Disposición Final de Residuos Sólidos SDFRS, conocidos como 
Relleno Sanitarios RSa, o para Residuos Sólidos Aprovechables RSA con destino  a la 
Estación de Clasificación y Aprovechamiento ECA, y que para el caso del Municipio 
corresponde al Centro de Acopio CA, ubicado a la salida que del Municipio conduce al 
Municipio de Quimbaya, en el Barrio San José.  

En la formulación del programa se tienen en cuenta variables propias del componente, entre 
las que sobresale la disponibilidad de recursos para su operación, ya que según promedios 
estimativos las Empresas de Servicios Públicos de Aseo ESPa destinan cerca del 67% del 
presupuesto general para la prestación del servicio a actividades de RT, debido muy 
posiblemente a la dinámica cíclica y permanente de la actividad, razón por la cual se hace 
necesario un proceso de formulación meticulosa del componente, ello porque cualquier 
actividad de intervención o mejora en el proceso, repercute directamente en la sostenibilidad 
del servicio.    

La distribución físico espacial de las unidades residenciales, comerciales, institucionales e 
industriales localizadas en el Municipio, identificadas como fuentes productoras de RS, bien 
del orden residencial, comercial, institucional e industrial, inciden directamente en el 
establecimiento de macro-rutas y micro rutas para la recolección y transporte RT, así como 
en el tipo de vehículo a emplear en la actividad, razón por la cual se ha establecido que en 
la medida de lo posible, las macro-rutas se iniciaran cerca al lugar más distante del centro 
de producción y terminaran en el punto más cercano al SDFRS, estando sujetas a ajustes 
sucesivos hasta su acople definitivo. 
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Tabla No: (9) TIPOS DE RESIDUOS SÓLIDOS A GESTIONAR A TRAVÉS DEL COMPONENTE 
DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE, RT en el MUNICIPIO. 
 

 
 
OBJETIVO GENERAL 

 
Garantizar la continuidad, calidad y cobertura en la Prestación del Servicio Público 
Domiciliario de Aseo PSPDA, tanto de Residuos Sólidos Ordinarios como Especiales 
(Escombros y Bolsa de Plátano) de manera efectiva y viable en el territorio municipal, 
para que la o las ESPa que realicen la actividad, lo hagan bajo condiciones de libre y 
sana competencia. 
 

No Servicio Recolección Transporte Características

1 Domiciliario

2 Comercial e 
Institucional

3 Industrial N.A. N.A. En el Municipio no existen empresas de tipo Industrial 
que ameriten el ´la Prestación del SPDa.

4 Barrido

Carritos de recolección, con 
embolsado de RS para ser 
trasbordados  al vehículo 
recolector.

Carritos de recolección que 
alistan y embolsan sus RS 
para ser entregados al 
vehículo recolector, con 
ocasión del volumen generado. 

La recolección de este componente se efectiua 
paralelamente a la recolección de RS Ordinarios 

5 Corte de 
Césped

Vehiculos propios del sistema  
u otro medio de transporte 
apropiado

Transporte directo
En el Municipio la labor se efectúa como un aporte de 
la ESP al Municipio.  Se estimaran sus costos para 
ser convenidos con Municipio-ESP.

6 Poda de 
Árboles

Vehiculos propios del sistema  
u otro medio de RT apropiado Transporte directo

En el Municipio esta labor no se efectúa. Se procederá 
a la estimación de los Costos para ser convenidos 
entre Municipio-ESP

7 Escombros Volquetas de 5, 8 y 10 M3

Transporte directo a llas vias o 
Escombrera  Municipal, 
efectuada por volquetas 
alquiladas por propietarios de 
procesos constructivos.

Actualmente no hay una ESP encargada de este 
servicio complementario. El Municipio debe proceder 
á a realizar los estudios de Evaluación del Impacto 
Ambiental EEIA para una Escombrera y con ello la 
oportunidad de elaborar los estudios económico-
financieros para abrir la posibilidad de  realizar 
convenio con una ESP para la prestación de este 
servicio.  En cualquier otro caso el Municipio deberá 
prestar el Servicio.

8
RS Especiales
(Bolsa de 
Plátano)

Vehículos especiales, camión 
acondicionado para la RT:

Transporte directo a los 
SDFRS, o bien como RS 
Especial para su 
Aprovechamiento.

La generación de Bolsa de Plátano en el sector rural, 
obligará al Municipio a la reglamentaciión de una ESP 
para efectuar RT de este tipo de RS.  Se buscara del 
generador (Propietarios de Predios Productores) 
asumir la tasa de RT y DF.

9 RESPEL

ESP con compactadores 
cerrados y herméticos que 
cumplen con el sistema de 
transporte fijado en el Decreto 
4741/2005.

Transporte directo a os 
SDFRS de Respel en Pereira 
o Manizales.

Se recoge y transporta este tipo de Respel 
provenientes de Hospitales, Clínicas, Peluquerías, 
Biológicos, entre otros por ESP de Respel, según 
Decreto 4741/2005.  Los Respel provenientes de 
Almacenes Veterinarios y envases del Sector 
Agropecuario, se recoge por una Corporación 
encargada desde el nivel central para ser trasladados 
a un Sistema de Inertización.

SISTEMA DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE para el MUNICIPIO DE FLANDIA - QUINDIO

Fuente: Café Aseo SA ESP y elaboración propia y de campo.

La ESP de RT efectúa la labor a pequeños 
generadores, tanto públicos como privados, cuya 
producción de RS es menor a un metro cúbico 
mensual.  De igual forma la ESP presta el SPDa a 
Grandes Generadores con volúmenes de producción 
superior a un M3.

La empresa cuenta con 2 
Vehiculos uno de ellos es de 
apoyo con una capacidad de 
11 toneladas.  Es un vehiculo 
Chevrolet Codia Modelo 2004. 
El de apoyo es de 3 Toneladas 
es un Chevrolet NPR 729 
Modelo 2007.

Transporte directo
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 

1. Garantizar el cumplimiento de macro y micro rutas de recolección, con las frecuencias y 
horarios previamente establecidos por la o las ESPa, tanto para las fracciones 
recuperables e irrecuperables de los RS, con destino al SDFRS o a la ECA, en Fracción 
Orgánica de Residuos Sólidos Municipales FORM, Fracción “Seca” Aprovechable e 
Irrecuperables. 

2. Optimizar el proceso de recolección y transporte en el Municipio a través del 
fortalecimiento participativo de los usuarios del SPDA, a través de la presentación y 
almacenamiento de RS, optimizando los costos de transporte de las fracciones 
recuperables e irrecuperables.  

3. Gestionar los medios que garanticen la recolección y transporte de residuos sólidos 
especiales como, escombros, bolsa de plátano y RS recuperados a través de ESPDa, 
con sujeción al artículo 15 de la Ley 142/1994, fortaleciendo el aprovechamiento de RSA 
a través de Organizaciones Comunitarias Autorizadas, de Recuperadores ORA´s 
(Sentencia 275/2011 o OCA´s, Decreto 421/2000, Sentencia 741/2003) y Ley 454/1998 
de Economía Solidaria. 

4. Garantizar que las ESP que presten el SPDa en el territorio, tanto para RS ordinarios en 
todos sus componentes, como especiales, lo hagan en forma equitativa, con el deber de 
reponer, adecuar y mantener en perfecto estado los vehículos, equipos y maquinaria 
necesaria que permita prestar eficientemente el SPDa en sus componentes de interés. 
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METAS PARA CUMPLIR LOS OBJETIVOS 
Corto Plazo Mediano Plazo Largo Plazo 

- Mantener la cobertura del 
SPDA en un 98% 

-Cumplir las frecuencias de RT 
en un 100% 

-Fortalecer la Educación, 
participación y 
empoderamiento ciudadano en 
MIRS un 85% 

- Fortalecer una ORA e 
identificar una iniciativa 
empresarial comunitaria que 
se encarguen de la RT de 
Aprovechamiento y de bolsa 
de plátano 

- Aplicación mensual de la 
Guía de Interventoría para la 
PSPDA que permita la 
evaluación del componente de 
RT en un 99.9 %. 

- Base de Operaciones 
implementada en un 100% 

- Mantener la cobertura del SPDA 
en un 98.9% 

-Cumplir las frecuencias de RT en 
un 100 % 

- Fortalecer la Educación, 
participación y empoderamiento 
ciudadano en el MIRS un 90% 

- Fortalecer y garantizar  una ORA 
e identificar una iniciativa 
empresarial comunitaria que se 
encarguen de la RT de 
Aprovechamiento y de bolsa de 
plátano 

- Mantener la aplicación mensual 
de la Guía de Interventoría para la 
PSPDA que permita la evaluación 
del componente de RT en un 99.9 
%. 

- Base de Operaciones en 
mantenimiento en un 100% 

- Aumentar la cobertura del 
SPDA en un 99.9% 

-Cumplir las frecuencias de RT 
en un 100% 

- Fortalecer la Educación, 
participación y empoderamiento 
ciudadano en el MIRS un 95% 

- Fortalecer y garantizar una 
ORA e identificar una iniciativa 
empresarial comunitaria que se 
encarguen de la RT de 
Aprovechamiento y de bolsa de 
plátano 

- Mantener la aplicación mensual 
de la Guía de Interventoría para 
la PSPDA que permita la 
evaluación del componente de 
RT en un 99.9 %. 

- Base de Operaciones en 
mantenimiento en un 100% 

 

INDICADORES QUE MIDEN EL CUMPLIEMNTO DE LAS METAS 
Cumplimiento de frecuencias: N°/veces/Mes en que se prestó el servicio de RT  x 100 
      Frecuencia Mensual  
 
 
Cobertura de Servicio SPDA =    N°/  de  usuarios  servidos  x 100 
                 N°/ de usuarios potenciales 
 
Cobertura de Recolección =   N°/ total de ton recolectadas/mes x 100 
              N°/ total de ton generadas/mes  
 
Participación Comunitaria = N°/usuarios que entregan los RS como lo requieren las ESPa  x 100 
      N° total de Usuarios  
 

Puntos Críticos Intervenidos en el Municipio =   No. de Puntos Críticos Intervenidos en el Mpio x 100 
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                    No. de Puntos Críticos en el Municipio 
 
Guía para el Control/Seguimiento de la PSPDA = Aplicación/Guía de Interventoría para la PSPDA  
                       analizada y valorada/Mes/Componente RT. 
 
 
Calidad de la frecuencia de recolección de RS : Cumplimiento de la frecuencia de recolección de  
                  RS para la ruta de recolección analizada. 
 
Calidad del horario de recolección de RS : Cumplimiento del horario de recolección de RS para la  
                      ruta de recolección analizada. 
 
 

APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS 

ESTRATEGIA 1. 
Garantizar la implementación de infraestructura propia del sector, lo mismo que la reposición, 
adecuación y mantenimiento del parque automotor, bien para RS ordinarios o especiales 
(Vehículos, equipos y maquinaria) que permita prestar con calidad, eficiencia y cobertura el 
SPDA en el Municipio, estableciendo rutas y micro rutas para la RT de RS.  
 
Actividades por desarrollar 
 Garantizar que la o las ESPa que presten el servicio de RT en el Municipio cuenten con 

la infraestructura adecuada y necesaria para la correcta operación en RT de RS. 
 Comprometer a la o las ESP que presten el SPDA para que repongan, adecuen y 

mantengan en óptimo estado de operación el parque automotor, para la prestación del 
componente de RT de RS ordinarios o especiales a fin de garantizar un eficiente proceso 
de recolección. 

 Asegurar el establecimiento de rutas y micro rutas ajustadas a los procesos de 
recuperación y aprovechamiento de la FORM y de la fracción “Seca” recuperable de los 
RSM (Ruta Orgánica y Ruta Seca), y de los RSM inservibles con destino al SDFRS con 
base en lo convenido en el (Contrato de Condiciones Uniformes CCU.  

 Garantizar, observar y mantener la RT de los RCD de las ESPa que deseen prestarlo 
con sujeción a la Resolución 541 de 1994, previa elaboración del Estudio de alternativas 
y de Evaluación del Impacto Ambiental EEIA. 

 Identificar, reportar e intervenir los Puntos Críticos, como sistemas inadecuados de 
disposición de residuos en algunas áreas del Municipio. 

 
ESTRATEGIA 2. 
Fortalecer la Organización de Recuperadores ORA o Comunitaria OCA que deseen 
conformarse con sujeción al artículo 15 numeral 4 de la Ley 142/1994, gestionando la 
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adquisición de carritos manuales, motocarros o volquetas y equipos para prestar el 
componente de RT necesarios para el componente de  aprovechamiento de RSA.  
Actividades por desarrollar 
 Fortalecer las Organizaciones de Recuperadores Autorizadas ORA´s y Organizaciones 

Comunitarias Autorizadas OCA´s garantizando adecuados procesos de RT de RSA, 
gestionando la remuneración del componente de aprovechamiento. 

1. Desarrollo de talleres de formación, participación y empoderamiento ciudadano orientado 
a la integración y unificación de las condiciones establecidas por las ESP en aspectos de 
entrega y presentación de los RS, con el fin de establecer relación directa y armoniosa 
en el componente de recolección y transporte RT. 

2. Establecimiento de mecanismos jurídicos a fin de garantizar la remuneración del 
componente de RT del aprovechamiento de las fracciones FORM y Seca Recuperable. 
 

ESTRATEGIA 3. 
Desarrollo de un plan de gestión social que permita la participación e interiorización de 
formas de presentación y recolección de RS, frecuencias y horarios de recolección y 
transporte de residuos sólidos recuperables e irrecuperables en el Municipio. 
Actividades por desarrollar en el cumplimiento de la alternativa. 
 Elaboración de un plan de gestión social que conlleve a la participación e inclusión de actores de 

interés que garantice la entrega, presentación y aprovechamiento de RS. 
 Desarrollo de acciones participativas de usuarios residenciales, comerciales e institucionales 

para la entrega y posterior RT de RS por parte de las ESPDa. 

Indicadores Generales del Programa de RT. 
 % de RSM Ordinarios recolectados y transportados de manera continua, 

ininterrumpida y eficiente con destino al SDFRS en el Municipio. 
 % de RSR Ordinarios recolectados, transportados de manera continua, ininterrumpida 

y eficiente con destino a la Estación de Clasificación y Aprovechamiento ECA o Centro 
de Acopio CA. 

 % de RSM Especiales recolectados, transportados de manera continua, 
ininterrumpida y eficiente con destino a la Escombrera Municipal o a los sitios de 
tratamiento. 

 Gestión municipal para la elaboración del Estudio de Alternativas y de Evaluación de 
Impacto Ambiental EEIA, que considere la operación de la ESP que prestara el 
Servicio de Recolección y Transporte de RCD (Escombros). 

 Costos de Recolección y Transporte RT, por tonelada Recolectada y Transportada = 
Costo de Recolección y Transporte RT/Ton Recolectada y Transportada. 
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CUMPLIMIENTO DE METAS 
 
El RAS/201215 establece los criterios básicos y los requisitos mínimos obligatorios que deben 
cumplir las ESPa en el desarrollo de la actividad de RT, de acuerdo al nivel de complejidad 
del sistema, para este y otros componentes como barrido de vías y limpieza de áreas 
públicas, corte de césped y poda de árboles, lavado de áreas públicas y puentes peatonales, 
corte de césped y poda de árboles y uno de los componentes más importantes, el 
componente de Aprovechamiento.  El mismo documento contiene los aspectos a tener en 
cuenta en el diseño y operación de los tipos de recolección, tamaño de cuadrilla, frecuencia 
de recolección, frecuencia de barrido, frecuencia de lavado, tipos de vehículos recolectores, 
macro y micro rutas, la cantidad y tipo de RS a gestionar y las distancias que se recorrerán 
hasta el Sitio de Disposición Final SDF o Estación de Clasificación y Aprovechamiento ECA.   
 
En el cumplimiento técnico de los sistemas de Acueducto, Alcantarillado y Aseo AAA a 
implementar, el RAS/2012 define cuatro niveles de complejidad, los cuales están 
diferenciados de acuerdo al tamaño poblacional en el territorio y que ubican el Municipio de 
Filandia en el nivel de complejidad medio alto, medido por el rango poblacional oscilante de 
12.501 a 60.000 habitantes, de tal manera que una vez definidos los proyectos a ser 
contemplados en el PGIRS, estos deben cumplir con una serie de requisitos técnicos 
establecidos para ser avalados por las autoridades reguladoras y de control.  
 
Para el caso del cumplimiento de las condiciones que deben cumplirse en la prestación del 
SPDa y en especial para el componente de RT de RS, las ESPa que decidan prestar el 
servicio se ajustaran a las siguientes condiciones: 

 La recolección en el Municipio deberá efectuarse de tal modo que en el desarrollo de 
la actividad se minimicen los impactos/efectos ambientales, en especial el ruido y la 
caída de residuos en vía pública, de tal manera que al caer residuos en el proceso de 
recolección, la ESPa hará la limpieza inmediata. 

 En caso de averías la ESPa deberá contar con equipos de reserva que garantice la 
normal PSPDa urbano y suburbano, el cual no podrá ser interrumpido por fallas 
mecánicas.  

 El servicio de recolección se prestará en las frecuencias y horarios definidos en el 
contrato de condiciones uniformes CCU.     

 Los equipos usados por la ESPa para el desarrollo del componente de RT estarán 
cubiertos con el fin de reducir al mínimo el contacto con la lluvia, el viento, evitando el 
impacto visual. Sus dimensiones estarán en concordancia con el diseño de las vías y 
dotados de equipos contra incendios y accidentes, minimizando el ruido, en particular 
en áreas residenciales y en cercanías a hoteles, hospitales, centros asistenciales e 
instituciones educativas IE.  

                                                           
15  Reglamento Técnico de Agua Potable y Saneamiento Básico.  RAS/2012 Título F, Numeral 3.1. 
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 Los vehículos contarán con equipo de radiocomunicación, y estarán identificados con 
logos, número de identificación, color, sometiéndose a lavado al final de la jornada. 

 La o las ESPa fomentarán la seguridad ocupacional de conductores y operarios en la 
actividad de RT. 
 

Cuadrillas.  Se define una cuadrilla como cualquier grupo humano de trabajadores que 
realizan labores de recolección de RS desde la acera pública.  De tal manera que el 
rendimiento en la operación de recolección depende del número de hombres por cuadrilla, 
del área de influencia de la ESPa, de la producción de RS y la topografía del Municipio.  
Puesto que no existe una fórmula que permita decidir cuál es el número óptimo de hombres 
requeridos por cuadrilla de recolección, se hace necesario estimar los rendimientos de las 
cuadrillas para el Municipio o sector. Actualmente en el municipio de Filandia la cuadrilla de 
recolección es de 2 hombres/vehículo, más el conductor, dependiendo del volumen de RS 
generado, lo cual a su vez depende de la época del año, es decir si la recolección se efectúa 
en tiempos inmediatamente después de un día festivo o de alta aglomeración16. 
Tabla No(10) Plano de Recolección de RSnoA para el Municipio de Filandia. Macro-
ruta:  

 
 

                                                           
16 Las Estadísticas sobre recolección en el Municipio de Filandia-Quindío muestran que los periodos de mayor recolección de RS, 
corresponde a los meses de Diciembre Enero, Junio, Julio y Octubre, hecho que esta muy correlacionado con periodos vacacionales y de 
Semana Santa dado por la vocación turística del territorio. 
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Se define la macro - ruta como la división geográfica de un Municipio, zona o Área de 
Prestación del Servicio APS en donde se efectúa la distribución de los recursos y equipos a 
fin de optimizar la actividad de recolección de residuos, barrido y limpieza de vías y áreas 
públicas, corte de césped y poda de árboles, mientras que la micro-ruta es la descripción 
detallada a nivel de calles y manzanas del trayecto de un vehículo o cuadrilla.    
 
Para la prestación del servicio público de recolección de residuos; de barrido y limpieza de 
vías y áreas públicas; corte de césped y poda de árboles, dentro de una frecuencia 
predeterminada, obedeciendo a procesos de planeación organizada, que debe efectuar el 
operador con el fin de optimizar los recursos disponibles para la prestación del servicio de 
RT, siendo la frecuencia mínima de RT de RSnoA de dos veces por semana.  
 
Para el diseño de macro-rutas la ESPa tendrá en cuenta: 

 La definición del Área de Prestación del Servicio APS, y el Centro de Producción CP 
a partir del cual se estima la distancia al SDFRS. 

 Subdividir el área en sectores con el mismo uso: Residencial, Comercial, Industrial e 
Institucional. 

 Asignar a cada sub-área una o más micro rutas, la cual deberá en lo posible, limitar 
el paso por cada calle una a la vez, considerando en todo momento las 
recomendaciones para el diseño de micro rutas, mientras que para su diseño se 
tendrá en cuanta: 

 Para recolección de RS, localizados en áreas con alto flujo vehicular deberán contar 
con una hora fija, de recolección, donde el flujo sea pasivo. 

 Diseñar la micro rutas minimizando los giros en “U” a la izquierda, haciendo que el 
recorrido de calles se haga en el sentido de las manecillas del reloj, haciendo que la 
micro-ruta sea continua, con el menor número de calles muertas, aplicando 
desplazamiento en reversa y recolección en marcha hacia adelante, haciendo que las 
micro rutas terminen cerca de calles con tráfico pesado, usando barreras topográficas 
físicas.  

 En sectores o barrios con topografía elevada, la recolección empezará en la parte 
más alta y se hará hacia abajo, mientras se cargan los vehículos y se preferirá la 
recolección en ambas aceras, con rutas derechas y pocos giros. 

 El jefe de cuadrilla contará con una carta de micro rutas pre-establecida, al momento 
de iniciar el recorrido, la cual será susceptible de modificarse a medida que se 
optimice el servicio de RT, hecho que redundará en la reducción de tiempo y consumo 
de combustible, con el fin de minimizar tiempos muertos y recorridos improductivos. 
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Ruteo. 
La o las ESPa serán las responsables de establecer las macro y micro rutas que seguirán 
los vehículos recolectores que presten el SPDa ajustándose a las normas de tránsito y a las 
características físicas del Municipio, cumpliendo además con la eficiencia en la asignación 
de recursos físicos y humanos, con el fin de  ofrecer a los usuarios un servicio competitivo.  
Se informará al usuario sobre las macro-rutas y micro rutas establecidas a través de medios 
de difusión, como facturas de cobro del servicio, página web, publicando rutas y horarios de 
prestación de las diferentes actividades de recolección, de tal manera que en caso de falla, los 
horarios o frecuencias se deberán informar a través de comunicado con tres días de anterioridad 
a los usuarios afectados, excepto en casos fortuitos o de fuerza mayor, de tal manera que cuando 
ocurran fallas en los vehículos, se deberá enviar el auxilio mecánico o reemplazo. 
 
Otras consideraciones técnicas que deberán cumplir las ESPa que decidan prestar el 
SPDa en el Municipio, son: 
 La o las ESPa que operen en el Municipio deberán mantener la calidad y continuidad del 

SPDa, desarrollaran procesos de formación permanente a operarios, los cuales usarán 
uniformes de tipo industrial con aditamentos refractivos para el quehacer de sus 
actividades, según los protocolos en materia laboral y salud ocupacional. 

 Los vehículos de RT contarán con tubos de escape hacia arriba por encima de su altura 
máxima, y su dimensión y capacidad de carga se ajustara a las vías del municipio, 
tendrán equipos suplementarios como escobas, cepillos, palas y rastrillos. 
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Tabla No (11) 

 
 

Tipo de RS Características Tipo de RS Características

Ac
um

ula
do

s p
or 

Ba
rrid

o
y A

seo
 de

 Ca
lles

 y Á
rea

s 
Pu

blic
as · La labor deberá efectuarse el mismo 

día de Barrido.
· Los RS No podrán almacenase y  
permanecer en las Calles por más de 
12 horas.

An
ima

les
 Mu

ert
os

· El servicio de recogida de animales 
muertos será prestado por la ESP de Aseo.
El servicio se deberá efectuar en el intervalo 
de 6 horas siguientes a la recepción de la 
solicitud de reporte.
· El retiro y disposición (entierro o 
incineración), de animales muertos se
hará de acuerdo con las Normas Sanitarias 
Vigentes.

Po
da

 de
 Ar

bo
les

 y
Re

sid
uo

s d
e J

ard
ine

s. · Esta actividad se deberá realizar 
mediante operativo especial dentro del 
plazo establecido por la ESP de este 
Servicio.
· En la medida de lo posible este tipo de 
RS deberá destinarse a procesos de 
aprovechamiento.
· Es considerado como un servicio 
especial.

Es
com

bro
s

· Este tipo de RS debe ser dispuesto en las 
Escombreras y los productores son los 
respónsales de su recolección,
transporte y disposición, según lo contendió 
en la Res 541/94 del MVCT.
· Las ESP de esta actividad prestaran el 
servicio según los términos de la 
Resolución 541 de 1994.
· La recolección, transporte y disposición 
final de escombros, se hará en forma 
separada del resto de los RS.
- Es considerado como un servicio especial.

Re
co

lec
ció

n in
du

str
ial 

y
com

erc
ial

Si las características de los residuos 
industriales y comerciales están 
incluidos en el servicio de aseo 
ordinario, con la clasificación tarifaria 
correspondiente.
-La ESP de aseo determinará el horario 
de la recolección de los RS teniendo en 
cuenta la cantidad de RS generada. 
- En los sitios de almacenamiento 
colectivo deberá haber condiciones de 
maniobrabilidad para los vehículos 
recolectores y de fácil acceso para los 
usuarios.

Ev
en

tos
 es

pec
iale

s y
esp

ect
ácu

los

· Se deberá disponer de un sistema de 
almacenamiento y recolección de RS  que 
allí se generen, para que la empresa 
organizadora del evento, coordine las 
acciones con la ESP de aseo.
· Es considerado un servicio especial.
· El organizador del evento debe garantizar 
el almacenamiento, recolección y DF forma 
adecuada, previa cancelación del servicio.
· En lo posible se deberán separar los 
residuos aprovechables, de los no
aprovechables

Pla
zas

 de
 Me

rca
do

 y 
Ce

me
nte

rio
.

· Sera necesario la utilización y 
ubicación estratégica de Cajas de 
Almacenamiento.
· La labor deberá efectuarse en horario 
que no comprometa el flujo vehicular y 
peatonal, lo mismo que las actividades 
normales de este tipo de 
establecimientos. Ma

nte
nim

ien
to 

de
pu

est
os 

en 
áre

as
pú

blic
as

· Los vendedores ambulantes y puestos 
fijos localizados en áreas públicas, 
debidamente autorizados, deberán 
mantener limpios los
alrededores de sus puestos.
- Mantener recipientes accesibles al público 
para la disposición de RS generados.
· El control y vigilancia de establecimientos 
y la gestión de sus RS estará a cargo de la 
autoridad policial.

Re
col

ecc
ión

 
de 

tier
ra 

y s
uel

o · El servicio es considerado especial.
· La tierra deberá separarse de los 
residuos que contenga, con el fin de
permitir su disposición en relleno en 
zonas verdes, jardines o como
material de cobertura en el Sitio de 
Disposición Final SDF. Pro

ven
ien

tes
 de

l 
Ap

rov
ech

am
ien

to Actividad complementaria del SPDa que 
comprende la recolección de residuos 
aprovechables separados desde la fuente 
por los usuarios.
- se hará transporte selectivo hasta la 
estación de clasificación y aprovechamiento 
ECA o CA.
- Su recolección no generara riesgos a la 
salud pública.

Fuente: Capítulo III del Decreto 1713/2002, del MA y Capitulo II del Decreto 2981/2013 del MVCT.

CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LA ACTIVIDAD DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE 
DE RESIDUOS SOLIDOS PROYECTADA PARA EL MUNICIPIO DE FILANDIA
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RECOLECCIÓN y TRANSPORTE SELECTIVO DE RS a APROVECHAR en la Estación 
de Clasificación y Aprovechamiento ECA/Centro de Acopio CA. 

A pesar de que a la fecha el Ministerio de Vivienda, Ciudad Territorio MVCT no han emitido 
el Decreto de adopción de la metodología que deberán seguir los operadores que prestan el 
SPDa en Municipios con menos de 5000 usuarios en su territorio, el PGIRS/2G realiza una 
serie de sugerencias al o los operadores que decidan establecerse en el Municipio con miras 
a prestar el componente de RT basado en el contenido del Decreto 2981/2013, aunque 
ajustadas a las condiciones del Municipio, de tal manera que el Plan desarrolla las 
estrategias que establecerá el Municipio en materia de intervención para RSA y que estarán 
sujetos a procesos de Recuperación, Aprovechamiento, Transformación y Comercialización 
RATC de RS.  En este sentido y siendo coherentes con el proceso de ajuste y reformulación 
del Plan, todo lo concerniente al programa de aprovechamiento será tratado en acápite 
aparte y en donde se retomará la RATC de RS en forma más profunda.  
 
Para el caso de RT de RSA las características de los vehículos de RT selectivo, deben al 
igual que en los otros componentes, cumplir con las frecuencias y horarios y formas de 
presentación para su posterior recolección, la cual podrá efectuarse desde la acera, o 
cualquier otro sistema que garantice la recolección y estado de las características del RSA, 
de tal manera que: 
 La actividad de RT de RSA podrá o no, contar con equipos de compactación. 
 Los vehículos deben ser motorizados e identificados con color, logotipo, placa de 

identificación, iconos de información en donde se especifique el uso para el 
aprovechamiento, además de cumplir con normas para emisiones atmosféricas y 
ajustarse a los requerimientos de tránsito municipal.  

 Al igual que en las condiciones para vehículos de RT de RS del tipo en mezclas 
heterogéneas, las unidades de almacenamiento para transporte de RS para el 
aprovechamiento deberán tener depósito/estanco y permitir el cierre de cubierta, a fin de 
impedir la fuga y descarga de lixiviados en la vía, lo mismo que el arrastre y dispersión 
de RS, material particulado y olores.  Además que deberán contar con mecanismos de 
descarga de lixiviados en la ECA de RSA y facilitar su cargue y descargue.  

 Los vehículos en actividad de transporte deben estar cubiertos, minimizado el contacto 
con la lluvia y el viento, evitando el esparcimiento y el impacto estético y visual de tal 
manera que su diseño estará relacionado con la capacidad de carga y dimensión de las 
vías públicas, de tal forma que no se afecte la salud ocupacional de conductores y 
operarios, contando con equipos de carretera y de atención de incendios.  

 Los vehículos estarán dotados de luces de tipo estroboscópico en la parte superior de la 
cabina y en la parte trasera del vehículo, contando además con elementos anexos como 
cepillos, escobas y palas para la limpieza en vía pública, en caso de dispersión. Además 
contarán con estribos, superficies antideslizantes y manijas para que los operarios se 
sujeten de forma segura.   
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 La Recolección de RSA podrá combinarse con otros vehículos de tracción humana en 
el desarrollo de micro-rutas. 

 La recolección de RSA por cualquiera de las formas empresariales descritas en el Art 
15 de la Ley142/94, se hará de acuerdo con lo establecido en el PGIRS, para lo cual se 
deberán definir frecuencias, horarios, formas de presentación, entre otros aspectos que 
serán abordados en el programa de Aprovechamiento.  

 
La recolección, aprovechamiento y transformación de la Fracción Orgánica de los Residuos 
Sólidos Municipales FORM generados en restaurantes del Parque del Café, fincas turísticas, 
eventos especiales u otros sitios turísticos, la frecuencia de recolección dependerá de las 
características de la generación, para lo cual se deberá acordar horarios y frecuencias, 
teniendo en cuenta que la recolección se hará en horas de menor tráfico, además de 
observar: 

 Estado de las vías desde el centro hacia la salida del Municipio, por la vía a Pereira o 
a Quimbaya. 

 Plaza de mercado. 
 Centros hospitalarios, clínicas y entidades similares de atención a la salud. 
 Recolección de la FORM al sector turístico, comercial e industrial. 
 Áreas de difícil acceso. 

 

RECOLECCIÓN DE RS ACUMULADOS POR BARRIDO MANUAL DE CALLES 

La actividad de RT de RS provenientes del barrido manual de calles deberá efectuarse por 
la ESPa que realiza la actividad de RT en su APS, articulando horarios y frecuencias de 
recolección en micro rutas.  Los RS provenientes del barrido no podrán permanecer en las 
calles por más de ocho horas, después de haber sido empacados para su transporte. 

RECOLECCIÓN DE RS DE PODA DE ÁRBOLES Y CORTE DE CÉSPED. 

Aunque esta actividad no ha sido empoderada por parte de la ESPa en el Municipio, la 
Metodología expresa en la Resolución 0754/2014 que considera la metodología para la 
elaboración del PGIRS/2G, considera esta actividad como un programa, el cual puede 
llegar a plantearse como un componente del SPDa que deberá ser prestada de acuerdo al 
artículo 15 de la ley 142/94 o ley de SPD, para lo cual el Municipio condensará en este 
programa un inventario tanto de árboles, como de áreas sujetas a corte de césped para que 
sean ajustadas en el componente. En este sentido la RT de RS originados en poda de 
árboles o arbustos, y corte del césped en áreas públicas, deberá realizarse por una ESPa 
con sujeción a la norma. 
 
 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN RDC. 


